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OPOSICIONES

Tribunal de OpOSlczones a las Ccile
dros de Fisica leorica y experimen
tal, lllJ.canie$ en las Facultades de
Ciencias 'de las Universidades de
Jiurcia--turno de Auxiliares Y" Va
J~ncia-iu.rno libre.

Los señores opositores a las referi
das Cátedras deberán coo("urrir el día
10 del próximo mes de Enero, a las
oncl:I de la mañana, al Salón de Gra
dos de la Faculta,d, de Ciencias de la
Universidad de Madrid. ,para entregar
lils trabajos científicos :r la exposición
t:scrita del concepto, método, fuentes
y programa de la disciplina sobre
que han de versar los dos primeros
ejercicios, segun dispone el artículo.
13 del Reglamento vigente deoposí
ciones a Cátedras universitarías.

Asimismo. entregarán el recibo de
haber ingresado en la Habilitación
del l\linisterlo de Instrucción pública
y Bellas Artes los derechos reglamen
tarios.

)ladfid, 6 de Diciembre de 193,),
El Presidente. B. Cabrera.

p-
----~ .

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLl
·CAS y COMUNICACIONES

SUBSECRETARU. DE OBRAS
PUBLICAS

CARBATERAS--COXSTRUCCl~~

. Hasta las trer::e horas del día 16 del
actual se admitirán, en el l\'egociado
de Construcción de Carreteras del
?lIinisterio de Obras publicas y en to
das las Jefaturas de Obras ,pUblicas
dI:: la Península, a horas hábiles ,de
Oticina, :proposiciones para optar a la
subasta. de las obras de la carretera de
Ademuz a Valencia, Sección de Tita
guas a Ademuz. trozos 4.u y 5.", obras
dI:: terminación, trozo comprendido
t:ntre los perfiles 107 Y final del trozo
5.·, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 296.127,14, debiendo quedar ter
minadas en el plazo 'de catorce .meses,.
a contal" de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisío
nal de 8.883,81 pesetas.

La subasta se verificará en la Subse
tr"etaria de Obras ·públicas, situada en
el Ministerio de Obras ·públicas el día
21 del corriente mes, a las one; horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y dis.posicion~s
sobre fOl'm,a y condiciones de su ¡pre
sentación estarán de - manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la Je
fatura de Obras púhlicas de Valencia,
en los días y horas habiles de oficina.

Cada proposición se presentará. en
papel sel1a:do de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, >desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
EJto cumplido.

El lidtlildor acompañará. a. su propo
¡¡ición la relación. de rE:lIluneraciones

mínimas ~n la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de G
de Marzo de 19'29 l"'Gaceta" del 7) y
.~n el pliego de condiciones particulares
y económicas que han de re,qir en la
contrata de estas ('uras. :Cna vez que le
sea adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se orejena en el
B) del mismo Heal decreto-ley.

Las Empresas, Comp-añías o· Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

)ladrid. 6 de Diciembre de 1935.-El
Subsecretario. F. J. Bosch ~Iarín.

s-

Hasta las trece horas del ·día 16 del
actua! litl' admitirán, en el ,r.;egociado
de Construcción de Carreteras del
l\ünisterio de Obras publicas y en to
das las Jefaturas de Obras ,públicas
de la. Peninsula. a hora:. hábiles de
Oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de la carretera de
Ademoz a Valencia, Sección de Tita
guas a Ademuz, trozo 8.°, cuyo presu
puesto ascienda a 301.141,58 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de dieciocho meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 9.034.25
pesetas.

La subasta se verificará en la Subse
creiaría de Obras púbiicas, s.ituada -en
el :Ministerio de Obras publicas, el día
21 del corriente mes. a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y dis.posiciones
sobre forma y condióones de su ¡pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la Je
fatura de Obras públicas de Valencia.
en los días y horas hábiles de oficin:l.

Cada proposición s.e presentzrá en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común COn ,póliza
de igual precio, desechándose, {Íesde
luego, la que no venga con este requi
sito c'umplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la rdación de remuneraciones
mínimas en la [ol'ma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de B
de )Iarzo de 19-29 ("Gaceta" del ';) y
en el pliego de condicione,;; particulares
y económicas que han de l'egir t'l~ la
contrata de estas obras. Una rez que le
st:a adjudica{Ío el sen'icio, presen tará el
contrato da trabajo que se odena t'n el
B) del mismo Real decr"eto-Iey.

La:> Empresas, Compañías o Socieda
de,;;· proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de :¿4
di: lliciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

M.adrid. li de Diciembre de l!13;'.-I:'1
Subse(;relario, F. J. Bosch )larín.

S-

Hasta las trece horas del ·dia 16 del
actual se admitirán, en el Ke;,roeiarlo
de Construcción de Carrt:teras elel
~linisterio de Obras publicas y en Lo
das las Jefaturas de Obras ,púbjÍ<:as
de la Península, a horas hábiles ·de
Of1cina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de la carretera de
Aderous a Valencía. Sección de Tita
guas a Ademuz. trozo 7.", cu:ro presu-

pU(;s10 asciende a 369.189,23 pesetas.
debiendo quedar terminadas en el ·pla
zo de dieciocho meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, )" sien
do la fianza ;pronsional de 11.075,68
pesetas.

La subasta se verificará en la Subse
cretaría de Obras públicas. situada ·en
el Ministerio rie Obras plililicas, el día
21 del corriente mes, a las once horas.

El proyecto. pliego de condkiones.
modelo de proposicién y dis.posiciones
sobre forma y <:ondidones de su ¡p-re
sentación estarán de manifiesto .en el
Ministerio de Obras públicas yen la Je
fatura de Obras públicas de Valencia,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este rEqui.
sito cumplido.

El lidtador a~om:pañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínL-nas en la forma que determina el
a;parlado A) del Real decreto-ley de 6
de ~larzo de 1929 ("Gaceta" riel 7) y
en el pliego de condiciones particuls.res
y económicas que han de regir en la
contrata de estas obras. Una vez que le
sea adjudicado el servicio, present~rú el
contrato de trabajo que se ordena en el
H) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

:Madrid, 5 de Diciembre de 1935.-El
Subsecretario, F. J. Bosch :.\:1arín.

s-

Hasla ll;is Irece hOr":'lS del ·dia 16 del
actutll se admitirán, en el ~egocíado

J~ Construcción U.; CarrcteTéi5 del
~Iil1isterio de Obras públicas v en to
das las Jefaturas de Obras ,públicas
de la Peninsula. a horas hábiles ·de
Oficina, proposiciones para optar a la
suba-;ta de las obras de la carretcra
de Chilches a Chóvar, Seceión de. Yal!
de Uxó a (hó....ar". trozo 3.". t.:uyo pre
supuesto asciende a HJ5.!H5,46 pese
tas, 'dcbiE'ndo quedal' terminadas en
el plal.o de ocho mCSl's. a con tar de
la fecha de comienzo de 13s obrris, y
siendo la fianza provisional de pesc
t3S 5.877.4 fi,

La subasta se vcri fi ca I'li en la Subse
cretaria ·.le Ohras públi(":)s. siluada el1
el :'\Iinisterio ·de Obras púl..>1icas, el día
21 del eorriL~ntc mes, a las onee horas.

El proyecto. pli ....gü UC ("ondiciones.
modelo de Pl'úpusieión y dis.posicion~s

sobre fünrw y l'Olldi('iOI1ts de su ijJr~

sentadóll eslarún de mar::iriestocn d
Jiinislerio de Übras públicas y en la .le
f:.¡!ura de Obnis públkus de Castellon.
en los días y horas húbiles de ofil:inll.

C:ada pcoposi..:iún ::.e presentani I;;n
papel scIhJdo ele la dasc Sl:xta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igu:lJ pl'cdo. desechándose, tlesue
Juc"') la que IH> ven"a 1.:(111 este n;Llui~

sil; ~umplido. '"
El ¡i..-¡tador [l('ompañará a su Pr"opo"

sieiún la relación dI;; rtlllUne¡·at.:iones
minimas en la funna ql1e dclcrmina el
8;par-tudü Al del Hed del.:l"ClO-Iey de 6
de :\larzo dI! 1929 ("Gaceta" dd 7) .\'
en id pliego di;: cnnJitifJn;:s J~al'licu]Hj'~'S



:A:nexo único.-Página 194 8 Diciembre 1935 Gaceta de :Madrid.-NÚnl. 342

y ecollÓo-nicas que han de regir en la
contrata de estas obras. Una vez C!'.le le
sea adjudicado el servicio, prescntára el
contrato de trah~jo que se vrdena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda·
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real deCreto de 24
de Diáe.mbre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones ,posteriores.

Madrid, 6 de Diciembre de 1935.-El
Subsecretario, F. J. Bosch ),[lIrín.

s-

¡;;SCCIÓN DE AGUAS Y únRAS HWRÁULI
CAS--TRAllA.10S HIDRÁUJ.ICOS

,:iubasla de las ob¡'as de la acequia de
La Vioiada, tramo segundo, perte.ne
ciente a Riegos del Alto Aragón.

Hasta las trece horas ,del dia 26 de
los corrientes, !oe admitirán en el Ne
gociado de Trabajos HidráuH:-os de la
Sección de Aguas :r Obras Hid.áulic:ls
de este :Ministerio v en todas las Jefa
turas de Obras púbiicas de lli Penínsu
la. durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de 'Contrata asciende
a 857.526,03 pesetas.

La ,fianza provisional, a 25.725,i8
pesel;]s.

La subasta se verificará en la Sub
secreiaria ue 01)ras públicas del ~fi

nisterio de Obras públicas y C01Duni
caciones el día 30 del actulil, a las on
ce horas y media.

El proyecto y pliego de condiciones
estariln de manifiesto duranle el mis
mo plazo en dicho :Kegociado, y el mo
':;elo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que
C';Ef"'11Qn·
...... 8 .......... ,. .. •

Modelo de proposición.

Don .. "' yecino de _.. , según ·eédula
personal número ..., con residen~ia

en ... , pI"ovincia de ...• calle ,de ... , nú
mero ... , enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE )LwlUo del día
.... y de las condiciones :r re:¡ubitos
que se exigen para la adjudicación en
púhlüa subasta de las obras de la ace
quia de la Violada. tramo segundo,
perten.eciente a Riegos del Alto Ara
gón, se compromete a tomar a su car
go la cjcl;ución de las mismas COn es
Il'i.:ta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de •..

{A.qui la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa o llana
mente el tipo fijado; ad.... irtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se exprese claramente la can
tidad eu pesetas y céntimos, escrita en
letra, por la que Se compronlcte el pro
ponente a la ejecución de las obras, así
como tooa aquella en que Se añada al
guna clausula.)

Asimismo se compromete a que las
re;nul1cr"ciones mínimas 'que ha.n de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría emplea,dos en las obras POi
jormua legal de trabajo y por 110,::Is
exlr~on¡¡n;1rias no sean inferiores a
lo'> lil~O" íij3dos por la Junta creada
poi- ;;,:d orden de 26 de J\Ian:o de
1Wl9,

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y l'l celE.bración de l'l
subasta.

Las proposiciones. ajustadas al mo
delo de proposición. se redactaran en
castellano y se extenderán en papel
sellado de 4,50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas. y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se
consignará Que son para esta sub-.sla,
acompañando a las mismas el poder o
documento Que acredite ia representa·
ción que, en SU caso. puede osteatar el
proponente.

A la vez, pero por separado y a la
.ista, deberá asimísmo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de ha~

ber consignado en la Caja General de
Depósitos o en sus Sucursales la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o
en efectos de la D'euda pública a3. tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta, acompañando
al resguardo, en el último ca;;o, la pó
liza de adquisic-.ión de dichos efectos.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compaftia. de
berá acompañar a la misma la certifi
cación exigida por el artíc-ulo 6.0 del
Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

De cada proposición que se presen
le Se t:xp~dirá el oporruno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción
a la Instrucción de 11 de Septiembre
de 1886; pero en el caso de presentar
se dos proposiciones iguales, se proc('
derá en el acto a una licitación por
pujas a la llana. durante el término de
quince minutos. entre los autores de
aquellas proposiciones, "Y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de un sorteo la ad
judicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad debe
aom:pañar la escritura social inscrita
en E:! Registro }lercantil y acuerdos
del Consejo de Administración, con
las firmas legitimadas que autoricen
al que finll1e la proposición para tomar
parte en la subasta.

Si concurre alguna entidad extranje
ra debe sCOI:TI1pañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad. ex
pedida. bien por el Cónsul de España
en 13 nación de origen, o bien por el
Cónsul de esa nación en España.

Todas las certificaciones que expi.
dan las Sociedades han de estar lega
lizadas.

Será preciso presentar certificación
acreditativa del pago del Retiro obrero.

~ladrid, i de Diciembre de 1936.
El Subsecretario de Obras públicas,
F. J. Bosch Marin.

S-

COMISION GESTORA DE LA DIPUTA
CION PROVINCIAL DE CU&.~CA

En cumplimiento de acuerc.o del :;;0
del aclual, anunci~do en el Boletín
Oficial del 22 del mismo mes, se hace
público en este periódico ofidal el
suministro, mediante subasta, de los
vi'7eres que se iP'recisan en el estable
cimiento pro~incial de Beneficenda
en el año 1936. 'Con arreglo al extrac
to del pliego de condiciones genera-

les y particulares que se acampaRa, y
según las cantidades, tipos y marcas
de la relación a éste: unido.

Cuenca, 6 de Diciembre de 1935.
El Presidente (ilegible) .-El Secreta
rio (ilegible).

Relación de los viveres necesarios en
la Casa de BeneRcencia. provincial
de Cuenca en el año 1936, c(U/.tiJ.a
de$ 11 clases de los mismos.

Harina de trigo candeal. 60.000 ki
logramos, a 62 pesetas la saca de 100
kilogramos, total: 37.200 peselas;
7.200 kilogramos de judías pintas
"León", a 0,95 pesetas el kilogramo,
6.840 pesetas; 6.000 kilogramos de
garbanzo español de prunera calidad
a 1.40 pesetas el kilogramo, 8.400 u~'
:;;etas; 6.000 kilogramos de arroz IDa.>
tizado corriente, a O,í~ pesetas el ki·
logramo, 4.500 pesetas; 4.000 kilogra
mos de fideos ex.tra, a 1,10 pesetas el
kilogramo, 4.400 pesetas; carne de
vaca, cordero, oveja y carnero, 9.000
kilogramos, distribuidos en la forma
que determina el pliego de condicio
nes, y a razón de 3,50 pesetas el kilo
gramo de carne de "aca y 2,75 pese
tas las restantes carnes, total, aproxi
mado: 28.125 pe::ietas; 1.200 kilogra
mos de bacalao de primera calidad
y de los que como máximo entran 40
50 colas en fardo, a 1,80 pesetas el ki~

iogramo~ 2.100 peseh1s; 1.800 kilogra
mos de tociDO 'Ventresco, a 3,50 pese
tas el kilogramo, 6.300 pesetas; kilo
gramos 50.000 de patatas amarillas, a
U,30 pesetas el kilogramo, 15.000 pese
tas; 2.500 kilogra:nos de aceite regional
de primera calidad y de tipo igu,al al
aceite andaluz de prilnera, a 1,SO pese
tas el kilogramo, 4.500 pesetas; 1.800 ki
logramos de longaniza. a 4,50 pesetas
el kilogramo, 8.100 pesetss; 16.000 pa
quetes de chocolate, de 400 gramos el
paquete. a 1,25 pesetas el paquete, pe
setas 20.0UO; 2.000 docenas de huevos.
a dos pesetas docena, 4.000 pesetas;
600 latas de leche condensada marea
"La Lechera". a 1,70 pesetas la lata,
1.020 pesetas; 300 latas de harina lac
teada de primera calidad, a 2,25 pe
setas la lata, 675 pesetas; 3.500 litros
de vino tinto de 12 grados, cuando me
nos, a 0,35 pesetas el litro. 1.225 pe
setas; 400 litros de vinagre, a 0,25 pe
setas el litro, 100 pesetas; 3.000 kilo
gramos de jabón, a 1,20 pesetas el ki
logramo, 3.600 pesetas; 500 kilogra
mos de azúcar, a 1,80 pesetas el kilo
gramo, 900 pesetas; 20.000 arrobas de
leña de pino. seca, partida en rajas
de un tamaño regular, a 0,55 pesetas
la arroba, 11.000 pesetas; 400 arrobas
de carbón de encina, sin cisco. a pe~

setas 2,50 la arroba, 1.000 pesetas.

Extracto de las condiciones que han
de servir de base y lipo para la su
basfu de viveres y combustible que
se calculan necesarios para el Es
tablecimiento de la Beneficencia
provincial de esta capilal durante el
pr6ximo año de 193&.

Dicha subasta y adjudicación se
hará por articulo, pudiendo presen
tarse proposiciones a todos o parte de
ellos, rematándose al mejor postor. te
niendo por tal al que más ventaja.
ofrezca; si hubiere dos o más posto--
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to las pro;'Jo.~ici"Hl;:~~~ tIue ~~ lJ!"~~'~ntent

----~ .

La Coruiia.

DELEGACIOX DE LOS SERVlCIü~
HIDRAl'LlC05 DEL :mxO

:\nE::':TO

Don Ignacio LGurli10 \'f!.zquez, ve
cino de Bet::mzos (La Coruña), ha for
mulado la pel idún que se reseña en
la ~i;uiente nota:
~omLre del peticionario: D. Igna

cio Louriño \-ázquez.
Clase de aprovechamiento; Hidráu

lico, p:.;.ra fuerza motriz ,. :.ISO \. ex
plotación pública tampliación- del
concedido) .

Cantidad de agua que se pide:
Hasta 500 litros por seg:.Indo, y el to
tal en estiaje.

Corriente de donde se ha de deri·
var; Río :\Iendo.
T~¡'mino municipal en que radica

rim todas las obras; Oza de los Ríos.
Lo que se anuncia abri..:'ndo un pla

zo de treinta dias TI<.1tu !',¡j:.::s, qt,!:: ter
minara a l:as tr(."(:e hora;; de aquél en
que se cumplan, contúndolos a partir
de la fecha de publicaeiún de esta ¡ '!
tición en la GACETA DE ,}l.\.DHII:>. d un~,J

te el cual, y en hOf<ts hábiles: deberit
el peticionario presentar el proyecto
de las oLras en las oficina" !le esta
DelegaL:ión, sit:!,; .:n O·,·ieuo; aumi
ti~I1tlOSE: tar¡¡];ién en las III ismas. \" du
rante el plazo fijado, otros pray'cetos
que tengan el mismo objeto qne la
petición anun ciada o sean incom p:.:;,.
tibIes con él.

Oviedo. 25 de ).;o\'ü:mbre de 19~~:~1.

El Ingeniero Jefe de Aguas (ilel",iblc).
P--D::JU

ADifimI5TRAcmN PR0ViNCiAL

Modelo de proposici()[1_

Don . o., 'Vecino da ... , conocido el
anunóo publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia y GACE.TA DE :,h
DRlD números ._" y _._, y ....istos los re
quisitos y condiciones que se exige
para la adjudicación en pública subas
ta del cobro de los impuestos :r ar
bitrios munici¡:¡nles del Ayuntamien
to de Dalias que en detalle aparecen
en el pliego de condiciones que ha
examinado y autorizado en la Secre
taria del Ayuntamiento de Dalias, y
cuya subasta se anuncia por los afias
1936, 1937 Y 1938, por el típo de cien
to cincuenta v do~ mil doscientas diez
pesetas por cada un año,

El que suscribe se comprcmete a to
mar a su cargo el cobro de los impues
tos y arbitrios que se señalaa y que
constan en las Tarifas re~pecti....as, su
jetándose estrictamente a los requisi
tos y condiciones que se exigen en el
ya dicho pliego de condieiones. por
la cantidad de o •• pesetas ea cada un
año.

Lo que se lwee público para gene
r-al conocimiento.

Dalias. 4- de Diciembre lit' 1~;:~;).

El Aiealde, Franeisco Lirol" ·~b.t ~J1.
5-2(;1j1

La proposición habrá de sujdarse
al sig-lliente

El lipo lJase de la subasta es el de
ciento .:inl"uenta :r dO$ mil doscientas
I..liez pesel:.:s; J..¡ien entendido que est~

cantidad será l)or cada un a110. Para
cO;lt:urrir :1 ésta suhasta. los licitado
res ,J(:reditarán tener e~nsign.,da l:'n
la C:lja municipal o en la generai de
Uej)üsllos, o en sus Suelll'sale.:i, la Call
tid'l.d de siete mil seiscientas die7 pe
s~tas cincuent"l c~ntimos, equivalen
tes al cinco IJor ciento del tipo de li
!;ilac;(m; cantidad en valores del Es
tadü, Pwvin('Ía o :.\lunicipio que cons
llLuir:i la ¡-janza provisional :r será de
\-ucita a los lieit:ldores o se tendrá en
cuenta j)<l,a la iianza definitiva.

I!el"h\ la adjudil.':¡ción del remate :r
l1ü[;¡L'"d" l:sla, el relnalan:e Jeberú
constituir ea el milximo p1:lzo de diez
di a:;. \. l'n la an tedicha forma. la fian
z:. tJ~1j;¡iti'o:a, q:..:.e será el .fiez f_or
,jento del importe del remate, y cuya
fi¡'l:¿,l r.;~ponderá al cumplimit~l) Lo del
con i!"u to ..

La nmtiJad del re:nate se m::;res:.u'it
ti):" el arrendatario por dozavas flR:r
te~ el í,iti;::o lunes de cada mes. y has
ta UCI:t¡·O de los t:incQ días sigUIentes
:.l (.':,;"lueL

;',H'a la eX~II.·<:i0n ue los arl.>ltrws e
il:,;):",~:,lus que se arriendan [mur:>' de
..,u' .... ~~:¡·;e el arrendatario a las Orde
n¡;¡;ZilS aprobad.as por la (orporaciün
¡~n:nic¡p:ll en 11 del pasado ),:oviem
breo y p:.lra sus relaciones con el _-\.yun
:;,;" .cn ,0 ;1t pliego de condiciol1f:s
i!!,¡-o:;~¡(:o en la misma fecha y rectifi
(',¡do ('n :¿ del aellWI. el que en unión
d'.: ]¡lS dichas ürdenanzas se halll". de
li\;!n¡:¡~sto en la Secretm'ia municipal.

L,S proposiciones h:::brúl1 de pre
se,]~:,r~:' en sobre cen·ado. llevando
l':.¡'¡ :lo: "Propnsición para opt<lr a la
"c,;,~,<:.J ¡HU':': la adi'..1di<:aci0n por
,U';';-:I1'\O de ius ,,("rvicios de recauda
<:¡,in de los impue>.tus y arbitrios mu
nj('¡¡JJli.·s del Ayuntamic:1to de Dalias,
n~::o dc¡a;le consta el! el IJlie30 de
C,j¡:u":;ones que des¡més de eXllmin:.l
,b h:~ r¡;hr1eudo \' autorizado el aue
"i.iscribe ~mte el Sr. Secretario .le-la
Corporación.·' •

siempre que reúnan las condicionelO
l.J.u~ más adelante se establet:en.

El plazo de adl!üsiun de proposi
ciones terminará el dia en que se CUlD

plan los veinte hábiles del en que apa
rezca inserto este anuncio en la GA
cETA VE .\iADRID .Y Bo/elin Uficial de la
IJ:'uvinda, y las horas de admisión de
las r:üsrnas seráu (j~ las nueve a las
trece.

El acto dE: la subasta tendrá lugar
el día siguientE: de terminado el pla
zo dé: admisión de proposiciones, y se
celebrara cr:: el ::i ...lón de ados de es
le ..\.ymllamiento, lJajo mi presidencia

I v la del °r...niente .-\lcalde en que de
I ll:(4l.iC, con ~sistencia dd Sr. ).; otar':o

1

, de est;,: ciudad y del Cuncejal designa
Jo, ;, Jas once horas, y en armonia

I
con lo uislJUesto en el articulo 16Z del
E,.¡tatulo y el 15 del HeglalJlcnto de
Contrat;Jciún,

1

1

, Yeriíic:'.da la apertura de pliegos, si
existiera i;;uahlad en dos o más de ~s·

[os, se procederá en el luismo acto a
Ju !icÍ,uL;ión por pujas a la llana entre

I lo,; firm:ln tes de los mismos, durante
I ej pl¡l;w de quince minutos, y, caso de
iI ¡;b-~',¡stir' la isualdad en esta puja. se
j "';ct:i¡JirJ. por sorteo la adjudicación
1 ueí sen:icio.
I

¡
I,
\
I
I

I

I
I
I
I
1

I,

Ll :"í.)1;), "\Iurti~. ~""'1

(1''': _~.)·ll~.í~HaülontQ

est ~i "i u d:; J ti(~ .Lh.i-

Don
r31¿e~ Pr~sid0i1:~

C(jjJstit;__rl"~o~,(J] eJe
lio.s L\.lml:rí:¡) o

Iia.iSu ~;:I1J'..:]·: t)¡.~~~ (""::-'. _:\:- "ltltúi;l¡C;:

to plL'11U. en :--t .. ..;l~.:rj ~·\~J.:.·lJ:·.:-:1:1 pl 11
t..L:i p~lS~ldl) : ....~O\·I.i,... :;l=};·(·.· ~l\·G: ~:.·I '.:~ie ei
e{)L~'O tiL· 1o~ l;¡¡j ~i·:'·~~,~":-:' y \.-lI"hil;·:o:",
rrlllni\.·j;t~l!es ~I~ !'''n :I'~' 1-,\:7- ;!¡T~{:!!d{j.

pre";ia udjl:dica"l,jj1 P;: !)~:;L¡:~':i ~<l;;:'tS

1,!: en L~j~·c..·'L!(·¡¡lil I.:¿ c:i,';', ) aCt:l:'j·d:..~. ~;':,.~l

el pj"e;,:,;,:rl~e t'(j(.~:J ~f...' ~!;;!':':"::'l ht ~;tJi.'!i

,: .. j !:'u~)'-r"',t~'.. \.;,~.~ ;';" ,/; :"., ~I:'i'~', :".';';':J.
por tl¡-¡l'lil,") di:" i:·~_'...:. : ;.":--. ~l ~~~l,:·.~i· l.~ ..."

1.~ J~ l':~:~rü de' 1:; ....:. ¡('>';', ::~:';'iií.iu en

r.a SC:}:l~tu :-.:e b:'ü":~t ~~ i"i(";,:;'í~,\ Y Yen
tU.:'8. y ,por elle. el '-'un~r~~:i¡stt~~ no IJO

dr::"t recI3nlar :J;.!nJ:.~~~tO de :1recio, .at1n
tille lo exp[:lj;::~·~lt·¡: lns ,~{"'nf'i~nS COI1
trDt~~das~ r1l po;~ o¡'¡"'~_~ (·l;,cunst::in<.-:-~a no
CX;:~'~:;;id(l 211 l'S~(> pU~':J-·\.I.. 1:) ,~... o~tr.aii~
ta adq:Jicri.: lit oi'tj;:::~~l,cjón 13-:" ¡·f'!lpnri~ir

"t t/"d'') :;-"r"!-<" o pr·t"-'lilH':~) ";';¡)1'1~r.. l-;';1'do-
~~ ~~ i:J,~~·1"r¡1~:i:~·:/~1;.~~··(J~I·(\~t·;~(·:i.;I~,·l~:'l·L

}-:~,;e jJl~t~;,..:() ~·¡t~ {'C::;;¡t'iü:;~"~~ e:.;,,:arú
t'XPl1;~S~ü al ': l";:"~:¡.:n t...:11 ::.) :--;ec-:'ctnria
de 1::1 E:·:·2';::1. Di]1ut:,ei"':1 p;-o\'ín
ci:JL y h, ;--:,:~ql-:;t~: :-:,;.: t"~~h.:!,l~";.~r~l a Jos
veinte: di~'.s i~(,i~q:·Ü;l'''; ,~~~;ljl·nh's [1 hl
p:"jl~lic~~c.ión de ('~t~~ ~_i~l~l~lC~O. y ~.: fue ..
::"i: ú;~tiyo) :.:ti sl6Ui~r¡;e cEa b~·tlJiL

S-:!:-;Q:2,

res iguales en el n!;~rno 8C'tO. se yeri
ftcar~:l Ja licitación por' pujas. a la ll~

na Clltre sus aulurcs, dl.!:-~nHe quinl:'e
nlinutos. ·l"Cf"¡.;::;:~~dl) dic-::¡:. ~;!azo~ si
subsisti,::re tl)d~:':ja :~ ü:ualdad. se d~

<:id:~:'1 ,;or I1;.edio d=. s?'r~eo ~,I ::ldjudi
C~iClün prOY1S1Ci1al (~e~ re::!.~~:~.

Los precios í1j~{l~):.:. e:l 13 reh.!.eil1n
q~,c ill1ieccd.e ,:.1 t:S"~. p¡¡i,.'c;O ,<iC' (·ondi·
CW!H:S. f.e'Ylr'l;l de !j;L;e 2. la sübast3.,
y los que conei.::--:-¡~;i .n In ;':1!Sn¡a p:-e
s!..-:.n LJr~'tn los pi ¡e~os en ln ~per(li:.iria
de h! I::xc:n:l. Di¡H1l:H~¡;.·;n prGY!i1ci:JL
d~sde el dí3. s~;:¿U!C!1te ~¡l ea que aTJ~'"

!"'':.z\.::"! el ~nlin("i{) de Sl1b:1Si~1 en ja (~A
CE'L\ ll;: ='¡.\l,¡.¡m, h:",la c: untpriQI" nI (:n
que h~I'.'-a de ('e';(~1lr:lr~~~~ 1:!. ~l·.:i:~'l~·l/)~.

E1 fi,.':IO de la :;:J!)~sL{ y l¡'~;l;.~tes. ten ...
dr~'~ L..i~2"~~t en tinc~ de ieos s~¡~crJes de la
I-:~c ¡:1a': DI Ui.: ta l.' i(,;1 ;):-oy j n~.' ~~: ~ ~ el el i D
(r~~· ~e (l,~I··;~i:l ",-, ('.~!.:. ~)l:p_"'~ ,-! .. ronfii-
(: ,~'o~'J '("s -~)"".,~. '; Q' 'l'~- ·;·q·j~'.·i"'( r ; ..:, ·(.. ·i~l·· ,-1' :·:1 (T1' -...: lo

• ., " Ll¿ "'_~ ... _ .•• _ 1_ '-...... '-..A '- .;. ~.'-

C~ de e-~.;t;.·~ Dip~~t~~l'jt'¡r1 o Ce:-:.tor en
qui.en lh:~;\;'~·~0. {"un ~lsi~:.~.~:""!c¡~;, c:.iei :\0
tario aut')riz:.l);'c.

Lns pj·o~-:.o~icli,.IIlCS :-:.~::. li3rÚi":. en plie..
~o ccrr~1dt) y en ja io: j¡~a :_~l·:J"·d~i1'i¡=-li·H

tia~ y IH.ir3 ;).i·e~l_:r!~~~r."i.l· CU,::l~J E~.:L:; ':UL·t~S:"

serú Cünd~C'!ún ~)¡·l'("ÍS:l ~l'--·O;:i;;:..!Cl:'ll" ¡"('

cibo d,::'i 't:!tinlÜ tril1H~~,;~rc de L.l CC~~

tri~Ju::jón indl:~[:·¡;~J. j~l ('¿,ida perso
TIt..ü y ia CO:·Ll (le i)~J~'ü ~Jcref1i~~]ti\'a de
h:l~H.:r ("onsti~l.~;,:I\· C'¡l la C:l,ra (ic cs1.3.
Exc:~la. Dj;;Ut~~~·:~'!:1 .. ea 1a S~~~ursal d('l
13:.1:-'.to (~e -}~:siJ~1i""":i;..l~ e~l ~:~~~(~ ('~"'¡~liL~L o
en ;a C¡ria ;:l-:ne:-~ii de dc;;:".\sill)~ 12 C.¡~í1

I:UU~~ e('~rr~~s:)orl\'lil..·ntc 8.1 7;. jJ:.Ji iU;) del
i~¡~pnr-~e de lo") g(or:.erus cor;-.o uepósiio
1; :~o'~-isioTl¡']"
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X-5i10

X-5í03

X~716

Don Jesús Beade Roel, vecino de
Cabana, Ayuntamiento de Anegando
(La Con:ña). ha formulado la petición
.que se reseña en la siguiente nota:

N ombre del peticionario: D. Jesús
Beade R.oel.

Clase de 'aprovechamiento: Hidráu·
lico, para fuerza motril.

Cantidad de agua que se pide: Has
ta 250 litros por segundo y el total en
estiaje.

Corriente de donde se ha de deri
var: Río Manteiga.

Térmioo municipal en que radica
ran todas las obras: Abegondo.

Lo que se anuncia abriendo un pla
zo de treinta dias naturales, que ter
mianrá a las trece horas de aquél en
que se cumplan. contándolos a partir
de la fecha de publicación de esta pe
tición en la GACETA DE ~1ADRIO, duran
te el cual, y eil horas hábiles, deberá
el peticionario presentar el proyecto
de las obr~s en las oficinas de esta
DeJcgación, sit:o.s en Oviedo; admi
tiéndose también en las mismas, y du
rante el plazo fijado, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la
petición anunciada " sean incompa·
tibles con él.

Oviedo, 25 de Noviembre de 1935.
El Ingeniero Jefe de Aguas (ilegible).

P-931

".---~"---_.

A..~UNCmS DE PREVIO PAGO

RL"'I\CO ESPA~OL DE CREDITO

Sucursal de Oviedo.

Hflb~(,ndo sufrido extra....io en poder
d el in lL-resaüo .t:I ,'esguardo de depósi
to llú,lIe¡-o :D3, expedido por los seño
res L;;.icoya y CI)¡:ljJ::ljjia, con fecha :W
de FdJn.;¡·o de 1!}U2. cumprensivo de pe
sct:ls ..1.0(;0. J]uli1Ínaks, de Dtuda UI1lor
tizaLle. al ;j 'ic. emisión l~:¿U, coa im
J;vcstc-·lluy convertido en Deuda amor
tiza~!e, al ..1 <,é;, elllisliln 15 de Agosto
de 1!J:j;¡.._·_, s n"lll1¡['e de D, Casimiro
Ft:rn:1!lJe;~ Fc¡·,¡';nde:(. ~~. hal:e púl.ilico
di;:)lÜ o,;:·~l¡·t,'.'¡,¡, y se mhiert,;: que el que
s;; cn:á cuJ1 uerecllO a reclamar, pu/;;,ue
h::;cé:rJv antes del dio ti de E~lero de
1Y:>G. pues 1n.:msl:lIrriJo dit.:.ilO plazo
::::in 1·~·t·!tl~i!~~·i~;11 de ten.:t'TÜ, esie Banco
anula[';1 el l)l"ig¡i1al y exlendt-rá 1I11t::\0

resgu<l¡,du, quedando pl)r dlu exento
.~::; te",da r6I)un,;~d .. i I¡Jat!.

Oviedo, ti I.h: Dicü:mL"", de 193.:1.
Bant.:o Es~,,~iiul ,l~ (:r-':',:i I'J.-Sucursal de
Oviedo.--El Di¡'eclúr, Angel López
Hita.

X--5í07

C_Uc\ DE 'C:Yi:ISlO~ES COX GA RA:'¡
TU. DE A:!.\l'"AL! DADE:S DEBIDAS

POR EL ESTADO

Se pOile <.:n '~ü:lOdm¡elltü dI:' lu~. ~t:ño

re::. cC'dulist"",; (,Ue, el sorteu lJúl>li¡;o
2.llu:.d tie l"s c¿c.iubs l~L1e han ue :"lUor
tizars.: d ":ürrü:nte año, ante Nota
rio, se ctkjjr;;r~ el juc\'es 12 del cv
Hl~nt'=". '" ia" Lliez lic la mafiana, -en. el
'iÍün;j:.;iilü s,-,cial, Sevilla, 3 y 5.

:\Iadl'IJ. í d~ Diciem1lr,;: ce 1935.
El COIls¿:jero-Secretario, J. Garralda.

X-5706

CREDlTO NACIONAL PE...~L'\"SULAR

y AMERICANO

De eonformidad con lo dispuesto en
los articulas 18, 19 Y 20 de los Estatu
tos sociales, se con....oca a los señores
accionistas a la Junta gr::nel'al extraor
dinaria, que tendrá lugar el 3U de Di
ciembrtl actual, a las once de la maña
na en primera. convocatoria. en la ca
lle de Alcalá. número 31, principal, al
objeto de deliberar sobre la reducción
de su capital social y refoI"I08. Qtl sus
Estatutos, o en su caso, sobre la disolu
ción de la Sociedad y acuerdos consi·
guientt:s:

Para poder asistir a dicha Junta de
beran los señores accionistas, de acuer
do con el articulo 24 de los Estatutos,
solicitar -en la Caja social, la corres
pondiente tarjeta de asistencia, antes
del 23 de Diciembre actual.

Si por insuficiencia de accionistas o
de ca,pilal asistentes, no se ·pudiera ce
lebrar la referida Junta a la hora ci
tada, se celebraría más tarde, a las do
ce del mismo día, en segunda COilVoca
toria, si hubiera número bastante, con
forme al articulo 168 del -Código de Co·
mercio.

Lo que se pone -en conocL.'1liento de
los señor·es accionistas Q los efectos
oportunos.

.Madrid, 6 de Diciembre de l~35.-El
Secretario del Consejo de A&ninisira
ción, Gregurio FraU...

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TR.A.BAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 9 de Septiem
bre de H134, falleció el día 9 de Sep
tiembre de 1934 D. Bautista Giment Ga
liana, 'de profesión chófer, domiciliado
en Alicante, natural de Alicante, hijo de
Bautista y de Teresa, nacido en lWí
y de c"tado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
R~·'I:.lI11cnto de 31 de En~ro de 1933, los
qu: se crl.an eon derecilo a percibir la
indemnización correspondiente pueden
uiri"irse, aculll}Jañando los <1ucumentos
que 0 10 acredü~n, a esta Caja ::\acion.al
<.1~ Seguro de Accidentes del TrabaJO,
Sagasta, ti, :.\laurid. _

)'laul·ld. ti dI; Diciembre de 193:>.-Por
d 1.1i['('''tUI·, Juan Pagés.

cm-1PA~IA DE LOS FERROCARRILES
DE MADRID A ZARAGOZA.

Y A ALlC_-\....'iTE

El Cu I1st;:j... ut: :\umilli:;tración infor
ma al,):; st:ñol'c'S lJurluuol'es d~ obliga.
ciuno:s lie ",:;l:,.l CUUllJaflia. 5,\.lor lUO, s~·
de .-\, ,\.ll'imera hi¡.¡oleca, tit: Yal.laJo
lid a Ariz,., qu~ el día :¿1 Jel cornente,
u Lts J iCt:lSi.~k, St' vcrificará en el sa
Ion dc s~:;ivlló dd CUIl"ejo, silo en el
nÚlnt:I'u ..1 de la c.:<:.lle del Pu¡;ifk... , d
surteo lJal'a 1<1 altlOj!'liz¡Jciún >C':: .2.!..HIU
ol>ligaciún..:s de ~a eXIJresada sentl A.

1.os números d..: las obligaciones que
resulten amortizadas se publicarán I;:n
la "Gaceta de Madrid", y su impoi"te
se ·pagará desde l." de Enero pr6~i_mo,
a razón de 506.2.5 pesetas ;por obllga-

e 1(111. incluidos los intereses corridos
desde l." de Octubre último, a deducir
los impuestos que correspondan:

En Madrid y Barcelona, por la Caja
de la Compañía. y en Bilbao liar el
Bani;O de Comercio.

~íadrid, 6 de Diciembre de 1935.
El Administrador-S€cretario Zeneral del
Consejo, EugeniQ Espinosa de los
:\10nte1'os.

X-.')717

COMPAxIA DE LOS FERROCARRILES
DE M....-\DRID A ZARAGOZA

Y A ALICAi."'iTE

Amortización de obligaciones, S %, de
la extinguida Compañía de Ciudad
Res! a Badajaz.

El vierr;,es 20 de Diciembre corriente,
s. las quince horas, se proc·tderá públi
camente, en las Oficinas del Comité de
e~ta Compañia en Paris, calle Ghauchat,
2{) al sorteo !para la amortización d~

~ obligaciones de la extinguida Com
pañia de Ciudad Real a Badajoz y de
Almorchón a las !limas de Bélmez, re
embolsables a partir de 1.6 de Enero
de 1936 a razón de 506,25 pesetas en
Madrid 'y Barcelona y de 506,25 fran
cos en París. incluidos los intereses co·
rridos desde 1.6 de Octubre último.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.
El Adm¡uistrii~or-Secretarioeenerel1~
Consejo, Eugenio Espinosa de los
~lonteros.

COMPA~B ESPASOLA DE l\-IlNAS
DEL RIF

AmorU;;ación de 1.650 obligaciones de
la emisión de 5 de .Julio .d,-e 1920.

Se .pone en conocimiento de los po
seedores de obligaciones, emisión á
de Julio de 1920, de esta Compañía.
que, efectuado en el dí~ de ayer, a~t.e
el Kotario ,de esta capltal excelentlsl
mo Sr. D. Cándido Casanueva y Gor
jón, el sorteo correspondiente ~ las
mil seiscientas cincuenta obligaclOnes
que. según el cuadro de amorti~acióD.
deb¡an serlo en el presente ano, re
suHaron alIlortizadas las que a con
tineación se enumeran:

681 a 690. 821 a S30, 1.261 a 1.270.
1AS1 a 1.490, 1.711 a 1.720, 1.831 a
1.840. 2.031 a 2.040, 2.281 a 2.290,
2.501 a 2.510, :2.531 a 2.540, 2.581 a
2.590, 2.581 a 2.690, 3.091 a 3.100.
3.321 a 3_330. 3.501 a 3.510, 3.671 a
3.680. 3.731 a 3.740, 3.761 a 3.770,
4.061 a 4.0íO, 4.191 a 4.200, 4.381 a
4,:~flO. 4.391 a 4.4(}0-, 4.461 B. 4.470,
4.521 a 4.530, 4.681 a 4.f.90, 4.871 a
-t-.880, 4.921 a 4.930, 5.181 a 5.190.
5.211 a 5.220, 5.311 a 5.320, 5.401 a
5,410, 5.TH a 5.740-, 6.06-1 a 6.070,
6.221 a 6.:¿30, 6.351 a 6.360, 6.451 a
li,460, 6.631 a 6.640, 6.971 a 6.980,
7.081 a 7.090, í.311 a 7.320, 7.481 a
7.490. 7.811 a 7.820, 7.931 a 7.940,
7.951 a i' .960, &.081 a 8.090, 8.211 a
8.120, 8.261 a 8.270, 8.411 a 8.420,
8.711 a 8.720, 8.781 a 8.í90, 8.861 a
8.870, 9.311 a 9.320, 9.':01 a 9.410,
10.041 a 10.050, 10.231 a 10.240.
10.301 a 10.310, 10.351 a 10.360,
10.6H a 10.65f1, 11.251 a 11.260.
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110381 a 11.390, 11.931 a 11.940,
11.981 a 11.99U, 11.111 a 12.120,
J::.121 a 1") 1;)U 12.221 a 12.23U.
13.131 a 13:i4U: 13.151 a 13.16U.
13.161 a 13.170. 13.371 a 13.3W,
13.501 a 13.510, 13.741 a 13.750.
14.141 a 14.150, 14.211 a 14.220,
14.221 a 14.230. 14.5il a 14.580,
101,.í41 ti. 14.í50; 15.011 a 15.020,
15.131 a 15.140, 15.221 a 15.230,
15.291 a 15.300, 15.311 a 15.320.
13.331 a 15.340, 15.441 a 15.450,
15.601 a 15.610, 15.771 a 15.78U.
15.911 a 15.92íJ, 16.0U1 a 16.010,
16.1Ul a 16.11U, 16.121 a 16.130,
16.221 a 16.230, 16.321 a 16.330.
16.801 a 16.810, 16.911 a 16.920.
lt)0921 a 16.93U, 17.281 a 17.290.
17.H1 a 17.45U. 17.611 a 17.620,
17.861 a 17.870, lS.On a 18.010.
18.411 a 18.420, 18.S01 a 18.810.
lS.951 a 18.960, 19.051 a 19,050.
19.351 a 19.360, 19.391 a 19.400.
1!!A51 a 19.4600 19.521 a 19.530,
19.5i1 a 19.580. 19.671 a 19.680,
20.071 a 20.0:80, 20.101 a 20.110,
20.271 a 20.280, 20.421 a 20.4:10,
20.571 a 20.580, 20.701 a 20.710,
2lJ.9S1 a 20.990, 21.351 a 21.360,
21.571 So 21.580, 21.941 a 21.950,
22.191 a 22.200, 22.261 a 22.270.
22.371 a 22.380. 22.531 a 22.540.
2:2.621 a 22.630; 22.781 a 22.790,
23.131 a 23.140, 23.311 a 23.320,
23.4 71 a 23.4S0, 23.541 a 23.550.
23.651 a 23.660, 23.671 a 23.680.
:o!J.7l:i1 a 23.79"0. 23.S61 a 23.S70,
23.921 a 23.930, 24.041 a 24.050,
24.ll91 a 24.100. 24.121 a 24.130,
2·L691 a 24.700. 24.781 a 24.79Ü.
25.171 a 25.180. 25.311 a 25.320,
25.421 a 25.430, 25.501 a 25.510.
2:i.851 a 25.87Ü. 25.891 a 25.900,
26.111 a 2G.120, 26.flt¡1 a 26.700.
2(;.841 a 26.850. 27.Ü11 a 27.020,
2i.251 a ~Z.~~~, 27.291 a 27.300,
27.3f31 a .:.t.uJU., 2i.fi21 a 27.63(1,
28.001 a 2S.lH O. 23.1 !11 a 28.200.
28.251 a 28.2nO, 28.451 a 28.460,
28.531 a 28.540. 28.761 a 28.770,
29.1 Ji a 29.180, 29.291 a 29.300,
2~.:301 a 29.310, 29.691 a 29.700.
29.781 a 29.790 y 29.881 a 29.890.

Los poseedores ·de dichas obligacio.
nes ,podrán recoger el valor de las
mismas, previa presentación de los
respectivos títulos, que deberán lle\'ar
adheridos todos los cupones, desde el
correspondiente al vencimiento de Ju
nio de 1936, en los Estableci¡r¡ientus
siguientes:

En :.\ladrid, en la Caja social. calle
de Alcalá. 65. v en los Bancos de Bil-

Ibao, Espáñol de Crédito y YizcaY3 y
sus Su,cursales; en Barcelona, en las
Bancas Arnús-Gal"Í r :\l:J.rsans; en Cá
diz, en la Casa Aramburu Hermanos,
y en :\IelilIa, en la "\gencia de la Com-
pañía.

:\Iadi"id, 7 de Diciembre de 1935.
El Presidente del Consejo de Adminis
tra,'::ión.

X-5713

J{;ZG_.\DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE A\ilLES

I.Don Antonio :.\luñiz Alvarez, Juez de
in ;¡trucción y de primera mstancia del

- partido de Avilés.
Hago saber: Que por el ProcuradorI D. José González r ó;pez, en nombre

Ili

de D. Eduardo Hidalgo Garcia, mayor
de edad, soltt=ro. del Cornf;;rcio y ve
cino de .esta ,·i1la. se acudió a este Juz
gado, con el escrito fecha 9 del pasa·
do mes de Octubre, denuncian-do con
al'reglo a las disposiciones contenidas
en la Sección segunda del titulo doce
dd libro segundo. del Código <le (:0
merdo, la desaparición de di~cinue\'e

obligaciones de la Compafiía del Tran
'lía Eléctrico de Asilé; nume:'os 1.3iH
al 1.338, ambol' icc1usi..-e y l.::;~U, de la
pertenencia de D. Eduardo Hi da 1 g o
lTarcíe. y que se hallaban. dL~positadas

en la Casa de Banca de :\Iaribona y
Compañia, de Avilés. de donde cesap:l
reeieron. yendo a parar a poder de
otras poseeJ.ores.

Tramitada que fué la denuncia de re
ferencia en la fonna establecida paja
los incidentes COil audiencia del :\li.
nisterio fiscal, se dicté Sol..'{ltencia en el
día de hoy e;timando la denuncia y
mandando nublicarla como lo verifico
a medio del presente edicto con se
ñalamiento dcl término de di-ez días,
contados desde la inserción de este
anuncio en la "Gaceta <le )) adr~d" y
"Boletín Ofkial" de esta p:'oyincia, pa
ra que dentro dE:l expresado término
pueda com~larcce-r t'n los autos el tc
nOOo1" de las mencionadas diecinueve
obligaciones.

Dado en Avilés a 12 de Kovk~n1kc

de 1935.-EI Secretario (ih:giJ.¡lc) .-El
Juez, Antonio ~iuiiiz.

X-5í09

JUZGADO DE PRIMER.4. IXSTAXCIA
DEL DiSTRITO DE LA DERECH..,\..

DE CORDUBA .

Don Francisco Lópcz y González de
Canales, Juez de pri..."'Ilera instando. J.C
cident2.1 del distrito de la Dcrc...:hii;o de
esla eapi tal.

Por virtud del pre;;i:!r.tc y olro;; de
igual teno,', se anuncia 1)01' st'gunda
vez y término de \'einte días, la ycnta
en -públi<:a subasta de los bicnt::; <¡ue
deslJUés se eX!presarán, osegún lo ac:cr
dado en los ~utos ejecutiyos PO!' el
procedimiento sumario de la ley Hipo
tecaria que se siguen en (:",tl'; Juzg:.Hl0
a instancia de D. ~laouel Olivares Ca
nales, cuntra D. Juan BauUsta C:.ostri
Ho Diaz.

Los bienes a allé se rd1ere la 'su
basta, son los siguif.::D tes:

Lna isla nonwrada de Vill::nocrde, si
tuaoa en d 1J2g0 del Segador y las
Su"rtes. dd t~n111no de Ec;ju. con ca
bida de 54 fal1l:g.<s y seis celemines,
apl·ox~nJaJalll(.:llt~, equi."~llcnil:S ;.¡ ;),"j
hectáréas, ntlcVC <ir~as, 50 ....<:ntiú, t;l,

y dos decimdrus cuadrados d,: ticrloa
montuosa y tandal, eOCl alameda blan~

ca en parte desmuut::lda.
Linda: 21 ",orte. eon tien'ao d.:! COI"

tijo de las S"uel'¡~s; por Orienle. con
la isla de las Suerks. y P')I' el Sur
y Poniente, con el do Cenil.

Para la sur:ast:J exprcssda je ba si~

ñalado el día 15 de Enero del :Jfio
próximo, a l<!s onl'e ::!.; su malié1na.
en el local de la Sala 2.udiencia de
este Juzgado, sito call~ GÓngor3. sin
número, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Senirá de tipo para la
subasta el 75 POI" 100 de la prtm':'rg.

que lo fu~ de Sf'senta y nlle\";'! mil pe
st:tas. no adrniti';'ndose ;p-o;tura:s que no
cubran el mis.!TIo.

Segunda. Que para tomar parte en.
la subasta deberán los licitadores COo
si"nar en la me!ili del Juzgado ° es
tabiecimiento público destinado al efoc
to, d 10 por 1(,'(), por lo menos, de alu~

dido tipo, sin cu~'o requisito no aerál¿
admitidos.

Terce.a. Que los autos y la certifi
cación del Regi->tro a que S~ refiere la
regla cuarta del articulo 131 ce la ley
Hipotccari<.l. se encuentran de mani.fie:¡
to en Sec¡'etaMa, para que p:.ledan se1"
examinad,)s por los que de;;et-.n tomar
parte en la liquidación; entendiéndose
qU{' todo licitador acepta como bastan
te la titulación. y que las cargas o grá·
\,glllE:ne" anterior~s y ios preferentes.
si lo,; hubiere, al crédito del a-ctOr, con
tinua:'an subsistente~, entendién d o s e
qUe: el rematante los a.::epta y quooa
subl'ogado en la responsabilidad de los
mismos, ¡¡in destinarse a su extinción
d PJ:'ec¡o del -remate.

Dado en Có,doba a 4 de Diciembre
dI: 1035. - El Secretario, Licenciado
Antonio :'.Iariin.-El Juez, Patricio Ló~

P¡;Z .l" Gúnzález.
X--,)í06

JUZGADO DE PRDIERA INSTA~CIA

~U¿;'iERO 10, DE 3iADRID

En los autos d:: secuestro que se ·;i
gtlen en el Juzg:Hlo de ,primera instan
cia número 10, de ::\ladrid, y Secretaria
d<: D. Cándido G:1rcia C:!2I1u,ño, a ins
tancia ti e 1 Pr0cur~'dor D. Francisco
J. Diego, en nom!>re dd Banco Hi
patee,u'io de España, para hace-rse co
bro de un préstamo de cuarenta mil
pescias. necilU a doña ~Ia;-jna :\ra~tínez

V¡yO, en la esrrilul'l1 bnsL' de los mis
mos. por proyidcncia dd día de hoy
h~ 3C'o:'dado saC':JJ a la yenla en pu
bliC';1 ·;uh~';;!n. la finca hipotecada en
g:!"fllltLi de kl'lic:ado préstamo. y <[<.le
es la ;;:~n¡er.lf·:

1-'!1 trnzn de tioé'rra de S('C3no 9 ce
reales, situado f;;TI la IH::e:-ta de Ceutí
,. Caibda r!t' 18 H¡~llC':-a de c~b¡ña 19
rU~e..!lls y cuatr(") eelernin',·s y dus CUar·
tillos. C~uh'31l'ntcs a 12 b,,·etilrcas. fHI
:.í ,("n s. 1;:) ci..'nt;:l reas y 45 dceit-letro s
cuaJ!·~iJ"S.

Pn¡-a su '(·m~lte. c¡ue sed deohll:: v si
rntllt;ineo en 1:'1' ~2¡3S de ('l1'licn¿a de
rste .!lI7.~-iado r ('n la ce 1;:::[,a1 d!;s~ de
"[u!a, S~ ha S~ñ312f~'l el dia 31 de Di·
(·!~·'~nbre pt6xirno. 8 !35 ..:!oce de ~~l :n3.
ñ.ana.

Lo que SC" h::~"p ;:~~1L~:e') por ei P;'("
S(':' le. :1'-1\'¡ !·tiénclusc:

(): ¡ (' in.) ¡('!!('b fTl'':::~ s,~!c a pri:ners
St~L3"¡:'l l']1 ti (":~Clt~(:~Il..-'~ (~'." ()C~H:nt;) Inil
;.e'",et~~~ i1j~1d:~s t'n la e.·;~'T"itu:-a de pré;
t:::!;-i~O.

Que pa:"~ tn!113i par~(' (!~ éSt2 d::J;e
r:."!n los ri..·:L,dr.~~p:--: cons~gn:"'tj pr-e"\-la ..
U!.·:;:~.: vil :~! :~~: ....;.:.: ~!;,¡ .~:l/.~~I:!() " i:'!1 e1
é~t~~hlrrhnlf)r!t;·) ·'.h?~t~n~l'.~o ~d l~f,:'·tto~ una
LoanUd .. e! i~:;i1¡ .. ! l;) ::():-' 1f)ü cfectl,·o
de inr!i:·::d:.J :'.:~:!!:I. sin C:1\"U ;·.(:(7Uisi:o
no scrfln ~:I!;":lj ti~.i~~s sns !')!:'~PI·J.'ii..~i()ne5.

Que no se :1j::li¡;nJn J.::_;s!~lras q-üt" ~o

cubran 1:'~ <l<'">s :c-rCUJS p~ll·tes del t.ipo
de "uba~t~.

Q~~t: ¡;,Í '~t." h~:·i(·'·:.:( ~:;'~~~:..i1·9S !::1~:{_
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les., se abrirá nueva licitación entre
lo!> dos ren:J.8tantes.

Que los autos y los títulos de pro
;:¡iedad de la finca, .s;"u.plidos por cer
tL"icad6n del Registro de la Propie-.
dad correspondiente, .se hallan de ma
nifiesto a 108 li<:itadores en la Secreta
ría del infrascrito, entendiéndo·se que
todo licitador acepta como bastante la.
tituiaci60 de indicada finca. sin tener
d.arecho a exigir ninguna otra_

Que la·;; cargas o gravám.enes ante
riores y preferentes, si los bubiere, al
crédito reclamado en -estos autos ¡por
el Ba,r..co Hipotocario-, continuarán sub
sistentes. en tenméndose que el Tema
ta~te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad d~ los mism.:>s, -;in
dc~.~in(lrse a su extinción e1 precio del
remate, el cuál, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los ocho
dias ~iguientes al de la aprobación del
remate.

:'1:adrid, 13 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Cándido Garcia. - El
~Tue7., }Iarianc Luján.

X-5715

JUZ-GADQ DE PRIMER,.4.. rnSTA..'iCIA.
l\::.EMERO 17, DE MADRID

En virtud de :provide.lIcia <lictada
con. esta f~ ~~ e! ~efio!" J!.!e2: -d~

pI'imera ÍIlst2.ncia número 17 de esta
capital, en los auto:> ,p!'OJUoÚdos por
el Banco Hipotecario de España, re
pr-esenta:do ipOr el Procur a d o r don
Francisco Javier Daga, contra don
Antonio de la Ossa y Ruiz, hoy D_ Joa
quin l\Iiñanú, sobre .:>ocuestro y pose
sión interina de finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de dieciséis mil
-pesetss, i.'1t~res.es., gastes y cestas, 5:e
anuncia por segunda 'Vez la venta en
pública subasta de la finca hipotecada,
y que en la escriv.lra base del proce
dimiento ,3e describe en la siguiente
fOITna:

Finca,,-Cehegin: ün edificio forma
do por des paradores destinados a co
cheril y ....~ivienda. sic número, situado
en la calle de Begastro, del barrio de
¡ss :\IaraviJlas de la "·illa de Cehegín;
con sta de dos pisos, distribuidos en va
rios departamentos; mide 851 metros
siete decimetro:>.

Linda: derecha, entrando. n Oeste,
descubierto del señor Conde de la Real
Piedad y de Juan MulÍoz del Amor; iz
C[uierda, o Este, des<..ubi.erto de Anto
nio Guirao Gómez, y por la espalda, o
Sur, calle denominada "de BIas Al,a
rezo

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante este
Juzg¡:¡do. sito 00 la calle del General
Cas1(lños. número 1, y en el de igual
clase de Cara..aca. se ha se5.aladó el
dia 8 de Enero del afio .próximo, a las
once de 'su mañ.ana, bajo las condle..io
llCS siguientes:

Primzra. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de veinti.
cu<::tro mil ,pesetas, rebajado ya el 75
por 100 del que sini.á de hase para
la anterior.

Seguilda. Para tallar parte en el re
mate deherán consignar los licitado~

ellO pOI' 100 de' expresado tipo y ex-

hibk su cédula personal. sin e.u.yQ-i!. re
quL;itos co serán Qdmitido~.

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verifica,rá a los ocho mas siguien
tes 31 de la a·probación del remate.

Sexta. Los títulos. suplidos por cer
tificnt'ión del Regisiro, se halla.án de
manifiesto en Secretaria. y los licita
dores deberán conformarse coo ellos.
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

Séptima. Las cargas o gnvámenes
anteriores y lo:> preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la respoosabili,,:"~d de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en :;\ladrid a 25 de Noviembre
de 1935.- El Secretario. Juan Conte
Lacoste.-Visto bueno: el Juez (ilegi
ble).

X-5714

JUZGADO DE PRD'1ERA INSTANCIA
NU.MERO 19. DE M..~DRlD

Eü. "''''irtud de pjo;"id~-¡cia .de esta fe
cha didadapor el Sr. D. BIas Sen-ent
Ferred, );lagistrado de ascenso, Juez de
primera instanda número 119. dB esta
capital. en autos juicio ejecutivo que
por las reglas del articulo .131 de la
ley Hipotecaria i:::Ista el Procurador
D. Adolfo Bañegil PicazQ en represen
tación de Joaquín Sanchiz de Quesada
contra D. Juan Henri Schwartz, se sa
C2 a 12 venta en p'ública y segunda 51.1.
basta el inmueble siguiente:

Ena casa sita en esta capítaJ., señ2
lada con el número 41 de la calle de
flernanL ,cuya extensi(¡n supe:ilcial es
de 404 metros con 61 decimetros cua
drados. equivale.ntes a 5.211 pies con
3í5 milésimas de otro, también cuadra
dos; que consta de cinco plantas. o
sean: baja, e::;.!:.csuelo, principal. pri
mero y segundo, distribuida la plar:.
ta baja en dos tiendas. úos cnartos
centrales y dos interiores, y cada una
de las otras CU:i~ro en ·dos cuartos ex
teriores, dos centrales y dos interio
res, teniendo los cuartos exteriores de
la segunda planta azotea; se halla des
tinada a vi....-iendas de alc¡uJ.ler: l·inda:
por su {·rente o fachada, al Sur, con
la calle de Remani en línea de 11 me
tros 375 milímetros; por la dere.cha
entrando, al Este, en línr-3 de 18 me
tros .50 centimetros, con la casa núme
ro 15 antiguo ce la 'citada (~alle de H¡:r
nani, propiedad de doña Eugenia M
\"areZ, y en línea de 17 metros s:e~e

centímetros con sola·r de ]2 mi~mn do
ña Eugenia Al....arez. antes de n. Ra
món )lenéndez; por la izquierda. al
Oeste, en iínea d€ 35 metr-O:, ;)7 ccnii
metros, con la casa númer-o 39 de la
calle de HernaI~i. propiedad Ce don
Juan Henri Schwartz·, y por ei fondo.
n ::\'oL"te, en línea de cinco metros í65
milímetros, con la casa número 14 de
la calle de Oviedo, propiedad de r:lof'"a
Concepción y doña Carm.:n G~rda, y
en linea de cinco metros el centiroe-

tros .con la .casa número 16 de la ca
lle d.e Oviedo. propiedad de D. Casi
miro Garrido.

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirá ·de tipo la canti
dad de ciento cincuenta mil pesetas.

Segunda. 1\0 se admitirán posturas
inferiores a dicha cantidad.

Tercera. Los licitadores habrán de
consignar previa..-nente en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por ciento del tipo de á
subasta, sin cuyo requisito no seráll
admitidos.

Cuarta. El precio del remate habrá
de hace:'se efectivo dentro de los ocho
dias siguientes al de su aprobación.

Quinta. La sub:;.sta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños. nú
mero 1, el día 9 de Enero próximo y
hora de las on,ce.

Sexta. Los autos y la ..certificación
del Registro a que se refieTe la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria se hallan de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titu·
lación.

Séptima_ Las cargas y gra;;ámenes
anterio/es y los nreferentesque hubie
re al crédito del actor continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los <1ct'pta y queda subrogarlo
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el predo
del remate.

)[adrld. 28 de ~oyiembI"e de 1935.
Ante mí. Rami,o López.-Visto bue
no: el Juez, Bias Senent.

X-Sí02

JUZGADO DE PRIME..~A INSTAKCa
NU}IERO 21, DE !L....DRm

En este Juzgado de primera instan
cia número 21. se siguen autos de
procedimiento sumario promovidos
por doña Evelia Sellés Rivas, oontra
doña Fl!omena Yara Serbello, en re
clamación ·de un préstamo bipotecario
de doce mil pesetas, que grava con
hipoteca la siguiente finca:

Parcela de terrenos situada en tér
mino municipal de Canillejas. manza
na ciento ocho de la Ciudad lineaL
letras :.\1. L Y N. números siete al doce.
letra K. parte del número nue..·.e. y
números diez, once y doce, y par
te de !a letra O, número::> diez, on
ce y doce: linda: al Oeste, con fa
chada en línea recta de ciento ...."ein
te metros, con calle Oriental, propie
dad de la Compañía )Iadrih:ña de
ürbanizaciún~ al ~orte, izquierda. ei'.
trando. cOn linea de sesenta meiros.
con caBe llamada de Fer!"!un Caba
llero. propiedad lit' la Compañia ci
tada: al Este o testero. líI~("aqi.:ebra

·da. compuesta de cu'!t;"O rectas de
cincuenta y ocho metro,>, vcinte me
tros, seis metros. veinte centímetro".
y cincuenta y ,,:eis metros \"einte c~n

timetros. con terrenos de la \"a citu
da Compañía de Villarrices. ·,propie.
dud de la Compañia 1Iadri1~ñél de Ur
banización.

La par.;ela de terreno anteriormen
te ·descrita afecta la ¡arma de un po
lígono irregular, y mide una sU!perfi
cie de plano horizontal de OelIO mil
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seiscientos cnarenta metros ochenta
decimetros cuadrados.

Tasada en la cantidad ·de cuarenta
mil pesetas, se ha aco.dado sacar a
la -.-enta en pública subasta 'por terce
ra yez y sin sujeción a tipo; advir
tiéndose a los licitadores:

Q¡,;:e para su remate, que tendrá lu
gar en 13 Sala audiencia de aste Juz
gado. sito en la calle del General Cas
taños, número 1, se ha sef.alado el
dia 8 de Enero próximo, a las once
de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta
debe!'án consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado O
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual. po!" lo me
nos, al diez por ciento del tipo que
sirvió de base a la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que los a1.:tos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se.
cretaría del que refrenda, a disposi
cl"'n de los licitadores, los cuales de.
beri\11 conformarse con ellos, sin te·
ner derecho a exigir ningunos otros.

Que se entenderá que todo licitador
<icepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gr-avámenes anterio
res y los preferentes al crédito del
actor, si los hubiere, contim:arán sub.
sislentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el .ernatante los acepta y que
da snb.ogs.do en ~a r~spons-¡j,:U¡jiuati

de los mismos, sin ·destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual
podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

Dado en l'.Iadrid a 5 de Diciembre
de 1935.-EI Secretario, Luis de ~li
g~el P~Hs.~El Juez, Angel Villar y
:>ladrueno.

X-5i<l4

Jt:ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia de }lérida y su
partido,

Hago ~aber: Que en los ~.l1tos de que
más adelante se hará mención, se ha
dictado sentenóa cuyo enc~beza:nie!1
to y parte dispositiva son como si
gue;

"Sentencia.-En la dudad de ::\Iéri
da a 18 de Noviembre de 1935. El se
ñor D. Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia de este partido;
habiendo ,·i~to los presentes autos de
juido declarativo de mayor <::unntía
seguidos entre parte~: de la una, rOmO
demandante, doña Carmen Durán
Cienfuegos, viuda, peilsionista y do
miciliada en Bad'ljoz. representada por
el Procurador D. Tomá:;; Giménez Ro
d;:-iguez. y dirigida por el Lelrado don
~lanuel Torralba Bazán; y de la otra,
como demandados, D. Pahlo Suárez So
monte, propietario, domiCIliado en es
ta ciudad; los cónyuges D, R'.lman Gar
cia" de Blanes y Ossorio y doña :\Iar
g:mta Pacheco y Lerdo de Tejada,
propietarios, domicili2do~ en esta du
dad, y la persona o ;personas cuyas
circunstancias se ignoran, a quienes
D. Pablo Suárez Somonte expresó en
el acto de conciliación haber vendido
~l inmueble gravado COn la hipoteca
Q'.le motiva este iuicio, y que compro al

Sr. Gar~ía de Blanes por escritura de
23 de Oclubre de 1912; h3lhíndo~e re
presentado los demandados D. Pablo
Suárez. D. Romlin u<lcia ue manes y
Ossorio y D. Romi<n Garda de Bian:.:s
y Pacheco. propieturios y domiciliados
en esta ciudad. este úllimo como com
prendido entre las personas descono
cidas a quienes ]}ueda ¡lfcctar este plei
to, por el Procunirlor D. Luis :\fatute
Suárez, y dirigidos los tres expresa
dos demand:.ldos por el Letrado don
Jesús Rubio y Pérez Dú .... ila; habién
dose declarado constituido en rebel
dia por no haberse personudo en for
ma dentro del término legal en estos
aulos los dernan dadO$ doña. ~1argari

ta Pacheco y Lerdo de T~j;ida y las
demás personn.s UCSCOli oC' idflS a quie
nes el Sr. Suárez Somonte hizo en e1
acto de conciliación la manHestación
anteriormente expresad3; sobre que se
condene a los esposos D. Rcmán Gar
cía de Bhnes :Y doña :\Iargarita Pache
co a que tan luego como se dislleh-a
su matrirnorüo o se decrete su separa
ción y consi;.{ui['nlc liquicia6c'Jn de bie
nes, l:>e proceda judki.:,llmen!c :r con
intervencion de la dern:Jt1!l,,"ntc a in
ventariar y liquidar los bienes conyu
gales :r pr¡';ath-os de la señor3 PJche
co, dent!'::> de les plazos ":me establece
el articulo 1.0lí de} Código civil sin
incluir, ni admitir en el in yentarío de
dichos bien e;; '!1l as bajas que las que
procedun eon nrreglo a ley "}- oíros
pronunciamientos,

Fallo que estimando ]a demanda
promovida en estos autos por la re·
presentaciÓn de doña. Carmen DU:'án
Cien fuegos• .contra D. Román Garda
de Bianes y O~sorio, doña ~.1:lr6arita

Pacheco :; Lerdo de Te!ada, D. Pa
blo Su::írez Somonte y D. Román G:::r
cía de ·Blanes y Pac~eco y te.ceros que
en aquélla se mencionan, debo en su
consecuencia condenar .... condeno a
tos esposos prhneramen"te dIados a
que tan lue~o se disuelva su matrimo
nio O se decrete su sep3ru¡;ión legal,
procedan judicialmente a in .... en t~ris, y
liquidar los bienes conyugai2~ y pri
vatÍYos de la señora Pacheen l!cntro
de los plazos qUE' seib!3 el ~rticuJo

1.01i del Códig'Jci ....il. sin inC'!1.1ir 1ll3S
bajas que las que correspondan con
arreglo a ley y con interyenclón de
la demandante, a quien satisfará ex
presado marido el importe total de la
hipoteca ·que con~tituyó a f~·l.Yor de su
esposa, y hasta donde perm Han refe
ridas bajas: de il,mal fOI':na C'0n¡j¡~nO

a los rematantes demandados la quc ha
gan efectivo t:,Ü importe, excepto en
el casO de que opten ¡Jor deSl:lnparar
la finca para que se venda en pública
subasta, a fines de pago a la parLe ac
tora, de no haeerlo el Y:l nÜ:11Dradü. a
quien no entregarán ni L1mpoco a su
mentada cónyu~e, cantidad al~t:na ¡:'or
las adquisiciones que hayan hcc-l1o de
la finen hipolf'f"lld:1, rnicntl'asno se li·
quide el crédito de la señora Durán,
bajo apercibimi~nlo de nu considenll'
los le~ítimos en otro caso. ch:lJien do
ser canceladas las hipotecas postel-¡O
res a la que se ,r3tr, de hacer efecti
va en este pleito, cuso de no qllcdnr
sobrante alguno si tiene que venUe]·"e
la fin·ca sob,e 'uue recae o si se adju
dica a la demand~:nte para pago de
repetida hipoteca, sin hacer expresa
imposición de cost~'s_

l"otifíquese esta sen tencia 3 la per
sono o personás desconocidas cuyas
circuntancias se ignorar.., ya la demar:
dada doña :\Iargarita Pacheco '~i Ler
do de Tejada. que se cncue~,tr2n cons
tituidas en rebeldía, en la forma que
determinan los articulos 282, 283 Y 769
de la ley de Enjuiciamiento ci ..... il, in
sertándose el ed¡~to en el Boletin Ofi
cial de esta pro..... incia :r G...\CET.-\. DE
~lADRID, si dentro de los tres dias si
guientes al de la notificnción a 13 par
le actora no SOricita ésta que sea noti
ficada persOil ulmE:n te a aquélla con
forme al precepto legal últimamcnto:
citado.

Asi par esla mi sentencia díctada
en justicia. lo pronuncio, manuo y fir-
mo.-Jnc:into B1~mco.

Publicación.-Dada, IE:ida )" publica
da fut: la 3nterior sentenda por el .;;e·
6.0:- Juez de primera instancia que la
autori:':fl, esl~mdo celebran do ::ludí cn
cia púiJlieu ordinr..ria en el mismo dia
de su fecha; dOj; fe.-Ante mi, Gal)ino
Uribarri."

y a fin denotific~ci¿n de dicho sen
tenciac<lY{) encabezamiento y p~lr!e

disl10sitiva qt1cd:m preinse,~o;; a la de
mandada doña ~Iargarita F:;¡che<co y
Ler'do de Tejada y a la persona o per
son<lS cuyas cir<..'l1nstanc¡a~ se igno¡'an,
que se encuentran declaradas en re
beldía. pongo el presente que fir;nu ~n

:\íédda a 23 de ::'\o\-iemb,e de uns.
El S~cretario judicial, Gabino Uriba~

rrÍo-El Juez, Jacinto Bi:mco.
X-SiCl

JUZGADO DE PRn1E~A I);"STAXCIA
NUMERO 5, DE :::lE rILLA

En Ylrtud d~ lo acordado por el
';eñl~r Juez de p:"irncra instant:iu nú
mero fi, de est~! ciudwl, en pTo..i¿~ncj9
de esta fecha lIict:.>.da en Jos dutos de
juicio ejecutivos que s~ siguen a ins
tancia de doña Do!c,es Rljdrl~uez Fer
n:indez y otias, CClltra doi1n. Adela
Rinra, viuda de D. Emilio :\loral(.'s v
otros, sobre cobro d~ pesetlls. en lo's
cuales ~e ·,aea a pública sulJ:Jsla por
tér~nino de .... einte -dLl.s y pa.-a su re·
m¡;te en el mejo, postor, la tinca hipo
tecada, embargada a lv~ dem~tndados,

qu-e es la siguiente:
Una casa en esta ciud;,,!. cul!e PÓ

pulo. hoy Pastor y L¡lndt:l'v, n~tm('¡;'() ·j3
novísimo, boy 41 actual, que ha sido
sc;:rregaua de otra con el :ni.~mo nú
mero noYisimo, y que en lo aG1tiguo
fueron dos, o sea un a illl:H:én en lu
calle de la Galera que e3tuvo marcada
cú~. el ~úmero. ~ antiguo. 25 moderno
y .:>2 y 34 nO\'¡Slm0S y :1eltla](~", y ur:a
c~sa hOrno en la c~lJe dci pópulo. an
tes de bs Eneas, hoy Pastor ¡; Lun
der'os, número 17 ~HiligUll y 22 '00
d~no.

Linda: por la dcrec..~a de su entra
du, con -el nÚrnl.;TO 45 novísimo ...- 40 ac
tual; por' la i7.quieT'da. cer. la

Y

núme
ro -L nodshr:o, 1~(jY :3:.1 :1!:tu:d. ~; por
el tondo, con la l:<ll!e de la (;;\1O::l'il.
dalle:.: lleva' el número :¿S 8l:':I.·s~)¡'i,)
n(!\-is¡mti, hoy :r¿ y 34 acce,;u¡-:o lll.'(UH

les; la finea de su plania es irTt;;~L:Lr

de nll'c\"C lad::,;. que medid;), con ¡~l

c!usión -del grueso de !as ,);:rc:h's r1Ie
dianer3s. eontiC:1C un ó~·ca de F,~ :~.;:

t¡ os CU~ldrados :lo" 10 CClillbT:('; ;',¡, üe
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Crtro; en la actualidad está destinada
a almackn ;¡ caSa vi.ienda.

Para el ado de la subasta, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de e:.te
Juzgado se ha señalado el día 14 dt:
Enero 'p-~óximo, a las on~ horzs, bajo
la·-> siguientes <:ondiciones:

Que para tomar parte en la subasta
deberim consignar en la mesa del Juz
gado o en el establecim.iento público
destinado al efecto el 10 por 100 en
metálico de la cantidad de setenta y
cinco mil peséiss, que .es el tipo por
que sale a subasta diclla finca, ~- ex
hibir su cédula personal. sin cuyos. re
qciútos no serán admitidos.

Que nO se admitirán posturas que no
cubran, cuando menos, las dos terceras
partes del indicado tipo de la subas
ta, y que en los autos obra relación
D:lstaflte de los titulos de propiedad
de la finca, ton los cuales deberim
conformarse lo; licitadores.

y que las cargas anteriores y las
prefe¡entes. si las hubiere. al cr~to
del actoI', continuarán subsistentes. en
l~ndiéndose que el rematan te las acep
ta y queda submgauo en la respon
sabilidad de ias mismas, sin destinane
h su extinciún el p¡-edo del remate.

y para .'Su ,publici,dad se extieude el
presente y otros de igual tenor, en Se
villa a 29 dt' ~o"iembre de 1935.-El
SLocretario, P. H., José R Carmona.

X----ó712

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH
~'"lRt1ERO 6, DE V.AJ~ENCL4..

Don F.raDciS(.'o Soriano Carpena, :3-18
gistrado, Juez de primera instancia del
niImero 6, de -esta ciJ.¡/~ad de Yalen
cia.

Por el ;presente hago saber: Que
por coosccu;:'IH:ia de lo a{~oI'dado en
pro-videncia de la fet:'ha~ dictada en el
~Jroü~dimienlo judicial sumario por ley
Hipotecaria. que se sigue en este Juz
gado por d Procurador D. }lanuel
Hernández Bau. a nombre del Banco
Español de CI't'dito. contra los Cansor
tt's D. Yicente Gomález JlartorclI r
doña :.vIaria Garrigós Pérez, en rech~
mación de dncuenta mil pesetas, inte
reses y {~ostas se saca a la venta en
IJúblie~ -:;ub¡jst~, por ljegUilda "ez, POI'
término de \"Cinte días y por el i5 por
100 {je su justiprecio, la finca si-
guiente: .

Fna easa {le habitación, sita en el
poblado de r~eal de :\fontroy. calle del
Abreyador. número 11. ("empuesta de
piso hajo,cuadra y corral, cuya su
perficie se ignora, y linda: por la de
recha, entrando, con casa de 'Casto Pé
¡-ez: izquierda. la dI.' .\drián Pél'ez Sáez.
j' espaldas, con la acequia de Rient;
consta. además, Uoc bodega para vino.
('inco coo05 laga¡'es, cien envase; para
vinos rancios y una fábrica de desti
lería con su caldera y accesorios co
J"reSlpondien tes.

Justirpreciada en cincuenta y ~ris mil
pesetas..

P ..ra cuya subasta, <¡Uf:: se cdebrará
en la Sala audiencia de e;te Juzgado
de primera inst<lncia niunero 6, sito
en el Palado de Jw;tida. planta baja.
el dia 15 de Enero próximo, y hora
de las doce, se observará lo siguiente:

Primero_ Que los autos dichos ":Jo' la
certificación del Registro de la Propie
dad a qUid se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de maniflesto en la Secretaria,
y se entenderá q'.le tooo licitador aoep~

ta como bastante la titulación.
Segundo. Que servirá de tipo par.•

la subasta el 75 por 100 de la cantidad
de cincuenta y .;eis mil pesetas, impar
t~ de la finca relacionada, )- pactado
en la escritura de crédito hipoteca
rio.

Tercero. Todo postor que no s.:a el
acreedor hipotecario. deberá consignar
("n la mesa del Juzgado o -en el est;)
blecimiento destinado al ef~cto el 10
por 100 del tipo de 1a suabsta, para
poder tomar parte en la misma, y no
se admitirá postura alguna que &ea in
ferior a dicho tipo.

Cuarto_ Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, ·;i los
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinar~ a ••u extiDdón
el precio del remate.

''rai~n.ciil, 2 .u~ DicierJilife de 1935.
El Secretario, Liberato Chuliá. - El
Juez, Francisco Soria-lo.

X-5708

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE VIGO

Don Emilio Berl':l Ú d e z 1~rasmonte,

Juez de prip...lera instancia. ~ú.."1lero 1,
de Vigo )' su partido.

Hago público: Que en procedimiento
judicial sumario interpuesto .por doña
Francisca Fontán Alyarez, de esta ciu
dad, en concepto de administradora
judicial de la herencia de D. Manuel
Lago Lodeiro. representada por el
ProcuradQ¡- D. Higinio Facorro, para
hacer efectivo un crédito hipotecario
de 50.000 pe:;etas e intereses y costas,
constituido por escritura pública de 13
de Agosto de 1930. ~mte el ),;otario d~

esta residen<:ill, D. ::ILanuel Rivademar
Lojo, a favor del SI". Lago, por don
Casimiro. dícese por D. Domingo Sua
rez )1areque, también de esta ....ecindad.
se acordó sacar a subasta. ,por tercera
'HZ sin sujeción a tipo, las fincas es
pecialmente hipoteclldas, cuya de~cri}i

ción es como sigue:
Primera.-Urbana: La casa compues

ta de planta baja y tres pisos a la
calle del Romil y sótano y las mismas
plantas a la calle d<e Qlile, !Jiu l1Ú~

mero.
OcuDa la superficie -de 68 metros.
Limita: por el l"orte. 1) derecha. con

lenreno del mismo hipotecante. q u e

tarubi¿n forllló part.:: de ~sta finca; por
el frente. o st:a E;te. con la calle del
Romil; Oeste, o espalda, con otra casa
del hipotecllnte Sr. Suárez, cuyo fondo
formó parle de esta finca, y Sur, o iz~

quierda, entrando, calle de Chile.
Valo::-ada por las 'partes, a los efec

tos d(; subasta, en cincuenta y cuatro
mil pesetas.

Segunda.-urbana: A solar, anles a
labradío, en la denominación de Pla
cer, de la superñcie de 215 metros y
12 Y medio decímetros cuadrados.

Linda: frente, o .;ea Este, por donde
mide 8.50 metros lineales. con la ca
Ue .prolongación de la calle .<ie Lópt:z
de Keira; espalda, u Oeste, de doña
Evasia Pardo y herederos de D. Faus
tino Lima; deI'~a, entrando, o .Norte,
con otra de D. Leopoldo Anto01o G6~

mez :\louro, y Sur, o izquierda. con
finca d~ D. Hilario Torrado, sin pen
sión.

Valorada, para los efectos de au.~

basta, en dieciséis mil pesetas.
Radican en Vigo y se hallan inscri

la; en el Registro de ]a Propiedad de
este partido, a nombre del deudor_

La subasta tendra efecto en la Sala
audiencia de est.e Juzgado. Galán 56,
8. ]a hora de once del día 11 ...:le Enero
próximo. bajo las siguientes condicio
nes:

Primera. Pllra tomar parte en 1 a
subasta deberá todo licitador deposi
t2r el 10 ,per 100 del tipo da la se
gunda subasta, o sea el. 75 ¡por 100
del avalúo en la Caja general de De
pósitos o Secretaria de este Juz·gado.

Segunda. Se admitirá cualquier pos~
tura qi.le 'le haga: pero si ésta fuere
inferior al referido 75 por 100 del "Va~
lor de las fincas, no sera aprobado el
remate hasta que no se cumpla lo dis
puesto en la regla 11 del articulo 131
de ~~ 1-2Y l-lipotecaria.

T~rcera_ Según la certificación del
Registro de la Propiedad de este par
t ido, a que se con trae la regla cuarta
del lIrtícul0 131 de la le)' Hipotecaria,
que con los autos queda de manífiesto
e-n Secretaria, a la primera finca le
afecta como carga preferente la pen
sión de dos pesetas y media a los ~
iiorei de Cuesta. como parte oe otra
mayor.

Cua'ria. Se entooderá que todo lici~

tador llcepta como bastante la titula
ción que de autos ~esulta, y que las
cargas o gravamenes anteriores al
crédito del actor continu<l.rán SUbSÍlI
tentes. aceptandolos el rematante y
subrogándose en las responsabilidades
de los mi;mos, sin destinarse a lIU t!x·
tinciÓCl el precio del remate.

Que se aplicarán al ¡pago del indi
C<oldo crédito hipotecario, cancelándose
éste y las demás inscripciones y ano
taciones posteriores.

Dado en Yigo a 30 de Noviembre de
1935,-El Secretario, Licenciado Anto
nio Conceiro.-El Juez, Emilio Bermú
dez.

X--5711
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIO~"'ES

Bajo los aRercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces O Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del aIlun·
cio en este periódico oficilal. con
arreglo al articlllo 1i3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del CÓ·
digo de JUStiCiCl3 Militar y 63 del de
Marina.

5.430

CALVETE MURILLO, ).fercedes; cu
yo último domicilio lo tuvo en el ba
rrio de la Perejilera (Vicálvaro); COlll
parecerá. ante este Juzgado municipal
ode Cabanillas, sito en la carretera de
Arag6n. número 69, ,principal. el día
18 de Diciembre, y hora de las once.
~on el fin de celebrar jdcio de fallas
número 784 de 1932. por lesiones. en
concepto de denunciada. a cuyo acto
deberá concurrir provista ,de los testi
gos y medios de prueba de que inten
t6 valerse; apercibiéndola que. de no
~t:l'ill(;ario. la pB.rará en su rebeldía -el
perjuicio eonsiguiente.

15Sí6

5.431

DE LA FUE:......"TE. Santiago y Luisa
Igie:;l as. domiciliados últ imamente en
Vicál...aro. calle de Berástegui, nÚIDe·
ro 7; comparecerán el -día 8 de Enero
próximo, a las once horas. ante este
Juzgado municipal de Canillas, sito en
la carretera de Aragón, número 69.
con el fin de celebrar jt.:icio de faltas
número 41)7 de 1935, por lesiones, a
cuyo acto deberán concurrir proyistos
de los medios de prueha -de que inten
ten valerse; apercibiéndoles que, de
no verificarlo. l-es parará en rebeldia
el perjuicio consiguiente.

1587-6

5.432

EL·LE.:.~. Gertrudis; domiciliada últi
mamente en la calle de Alcalá. núme·
ro 8, pensión MadI!; cOIDpoarecera el
:lía 31 de Diciembre. a las diez de.la
mañana ,ante &1 Juzgado municipal nú
r.::lero 7. de Madrid. sito en la calle de
la Magdalena. nlÍmero 22. 'Principal. a
celebrar juicio de faltas por hurto.
Instruido contra Ma.:rúi Moro Heman
dez,

15882

li.433

GALVIS MARTrn. Emilio; casado,
Abogado; domiciliado últimamente -en
Madrid. calle de Ponzano, número 48.
tercero; comparecer¿. en término de
cinco dias~ ante el Jl.:zgado -de instruc
ción número 7. de Madrid. Secretaría
de D~ Joaquín Argote y S9gastutn~, pa
ra rEcibit"1e declaración en causa por
denuncia -de la Sociedad Auto-Electri·
cidad ¡¡¡or. estaf~ instruida por dicho

Juzgado y Secretaria con el númerO
617 de 1935.

15856
5.434

GARCI...o\ AROSA. Dolores, y. José
Rial Mauro; se les cita ¡para que el día
19 de Diciembre, y hora ·de las diez
de la mañana, comparezcan ante el
Juzgado municipal. número 10. de Ma
drid. sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo. a celebrar
juicio de faltas número 961; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo. les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

5.435
<>

GO::\,ZALEZ ALO~SO, Felipa: hija
de Santiago y de Claudia; domidliada
últimamente en la calle de Canillas,
número 4•.piso bajo; comparecerá. el
día 31 de Diciembre. a las .diez de la
mañana. ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de :\fadrid, sito en la calle de
la ::\Iagdalena. número 22. 'principal. a
celebrar juicio de faltas por lesiones.
instrui·do contra Concepción Rodrí
gr:ez.

5.436

LUENGO :\IINGO. Bienvenida; de
veintiséis años de edad. de estado sol
tera, natural de ArcantuI (Cuenca),
hija de Agapito y de Celestina. domi
ciliada últimamente en Madrid. calle
del Calvario. número 11; comparece
rá el día 10 de Diciembre, y hora de
las diez, ante la Sala audiencia de es
te Juzgado municipal nü,mero 11. de
)'ladrid. sito en la calle de Lepanto,
número 4, principal. a la celebración
dd correspondiente juicio de faltas
seguido en este Juzgado por malos
tratos, conira la misma. bajo el nú
mero 1.081 de orden del año 1935.

5.437

~IARCOS, Antonio Yicente; detrein
la y dos años de edad, natural de Sox
(Alican te). hijo de Juan y de Rosa;
compa!"ecerá el día 10 de Diciembre,
y bora de la;;; cuatro de la tarde, an
le la Sala audiencia de este Juzgado
municipal número ·15. de ,Madrid, si
to en la calle de Cervan tes, número 3.
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado ·por lesiones y desobe
dienda, contra el mismo, bajo el nú
mero 982 de orden del año corriente.

5;438

MARCOS BRAYO. Macario; se le ci
ta para que el día 3 de Diciembre, y
ho!"a de las 'Cuatro de la tarde. com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 1-5. de ~'ladrid, sito en la calle de
Cervantes. número 3. principal. a ce
lebrar juicio de faltas número 710;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que baya lugar.

5A39

;M"ARTI~EZ FERX.~'¡:oEZ Cándido
(a) "el Largo, y Luis Criad~ González
(a) "el Cordonero"; domiciliados últi
mamenle en :',¡Iadrid y ac-tualrnente en
ignorado paradero. ¡e les cita para 9.ce

el día 26 de Diciembre. y hora -de las
diez. compa:cez:can ante el Juzgado mu
nicipal número 10. de :Madrid, sito en
la calle de Alberto Ao"llilera., número
20. segundo, a c.elebrar juicio ,de faltas
número 1.041); bajo apercibimiento
quo, de n'Ü hs.cerle. les parará el ~t"

juicio a 9ue hubiere lugar.

.15883 -
5.440

MARTl::-; GUILLa". Isabel; cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran;
comparec.~rá. en término de cinco
días. ante este Juzgada municipal de
Chamartín de la Rosa, sito en la AYe
nida de la Libertad, número 111, prin
cipal. con el fiu de res>ponder a los
car·gos que le resultan en el juicio de
Celtas númer'Ü 1.Gi3 del corriente año.
por lesiones, contra la rnisma.

15877

MARTL,,{ :\1E..",'-E..'-r>EZ, José; de
veinticinco afias de edad, de estado
soltero. natural de Pala de Lena (As
turias), hijo de Joaquín y de :Maria.
de profesión ebanista, domiciliado ea
Madrid, calle de Ecija. número 3. ba
jo; comparecerá el día 10 de Diciem
bre. y hora de las cuatro de la tardt:.
ante la Sala audiencia de este Juzga
do munlc1paJ, nú¡n.ero 15, de :3Iadrid,
sito en la calle de Cervantes. número
3, princípal. 8. la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas seguido
en este Juzgado, por desobediencia.
contra el mismo. bajo el número 937
de orden del año corriente.

5.H2

L\.L\.RTIN PERAL, Pedro; de veinti
cuatro años de ed::td, de estado solte
ro. natural de Bailén (Jaén). hijo de
Clemente y de Teresa, de profesión
chófer; compare<"erá el día 19 de Di
cie.mbre. y hora de las diez de la ma
ñana, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, Ge ~Ia

drid. sito en la calle de Lepanto, nú
mero 4. principal. a la ~elebrad6n del
corres.pondiente juicio de faltas, se
guido en este Juzgado por lesiones y
hurto, contra el mismo y otros. bajo
el número 8 de orden del año 1935.

5.443

~1E..-"';OCAL BEZA..:.-...;.rLLA, Simón; de
cincuenta y seis :años de edad, de es
tado casado. natural de Santander, hi
jo de Juan y de Saturnina. de prvfe
sión cesante, dOl'D.iciliado últimamen
te en :\-ladrid. calle de S:linz de Baran
da, número 16; comparecerá el dia 12
de Diciembre, y hora de las diez de
la mañana, ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal, si~o en la ca
lle de Lepanto, número 4, principal. a
la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en este Juzga
do por lesiones. contra José y Julio
Menocal Vega. bajo el nÚJnero 1.Q49
de orden del añil 1935.

¡MOLlli'ER, José; -cU)'o.s demás cír
ctllUtan-oiaa as ~oral.1~ domiciliado
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últimamente en Madrid. en la calle
del Amparo. número S5; comparecerá
el -día 5 de Diciembre, y hora de las
diez de la mañana, ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal mime
ro 11, de ii.\Iadrid, sito en la calle de
Lepanto. número 4, principal. a la ce
lebración del correspondiente iuicio
de faltas seguido en este Juzgado por
lesiones, contra Antonio Almagro Diaz
y otros, bajo el número 1.;)53 de orden
del año 1935.

0.445

MORALES -GOXZALO. Asensio; de
dieciocho años de edad. sollero. pin
tor. hijo de Ceferino y Leonor. natu
ral de Linares (Jaén), que dijo vivir
en la calle de Joaquín Costa. número
7. bajo (Puent~ de Vallecas), y cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ra; comparecerá, dentro del térn::ino
~& efaco dias. en el Juzsado munici
pal mime.ro 19, de Madrid, sito en la
Carrera de San Francisco, número 8.
segundo, a fin -de cumplir la pena que
le ha sido impuesta an el juicio de
faltas seguido contra el mismo por
ofensas a. los Agentes de la Autoridad,
bajo el número 793 de 1935; aperci
bido qut\ de no verificarlo, le parará
(~l p.erjuicio a que haya lugar.

ó.446

MORE:."i.O TEJADA. Manuel; de
diecisiete años de edad, solterG-. jor·
nalero, hijo de Pablo y Anroru, natu
ral }. vecino de .:\ladrid. que dijo vivir
en la calle del Lavapiés, número ~5,

y cuyo actual domicilio ~-paradero se
ignora; comparecerá el dia 26 de Di-

- ciembre, y hora -de las diez de la ma
ñana. ante el Juzgado municipal nú
mere 19, de M..adrid. a celebr3i" jui
do de faltas por desobediencia y es
cándalo. bajo el número 981 de 1935.
. 15817

6.447

HU:&OZ. Luis; cuyas demás cir
cnnstandas se ignoran. domiciliado
últ:f.m.ar.lente en Madrid, en la calle de I

A1manae.. n1Ímero 9; comparecerá el
d.h\ 5 de Diciembre. y hora de las
dies de la w...aiiana, ante la Sala au
dienaiS de este Juzgado municipal
nÚ-?D.ero 11. de Madrid.. sito en la calle
de Lepanto, número 4. principal, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas. seguido en esle Juzgado por
lesionF.:s, <-ontra Antonio Almagro DiBz
y otros, baJo el número 1.053 de or
den del aiio 193G.

6.44.8

~"'lETO FE&",{A.."\DEZ. Concepción;
hija de Juan y de Saturia. domicilia
da últimamerrte en Madrid, en la ca.:le
Particular -del :tletro, uú.'UerQ 7, ~egun
do Interior izquierda; comparecerá el
dia 24 de Diciembre, a las diez de la
mafiana" ante el Juzgado muinicipa.1
rrWnero 7, ¡;le Madrid, uto en la calle
de la Magda}(Ina. número 22, ¡princi
till1. ti. cefMrar juicio de faltas por
iurox!cZICI6u..

6.44Q

- lO..c~ D~ Mi.&ueJ. Narciso¡
"_~j.....A".:.,

hijo de Cándida; domiciliado última
mente en la carretera ·de Hortaleza.
número 10; comparecerá el día 31 de
Diciembre, a las diez. ante el Juzgado
municipal núrnro í, de Madrid, sito en
la calle de la Magdalena, núnlero 22.
principal, a celebrar juicio d-e faltas
por 1 4/: S ion Q. s, iüstruido contra eJ.
mismo.

.5.450

N .• Pedro,. dueño del perro que por
mordedura causó iesiones a Margarita
A..,-oyo .Blanco; -domiciliado última
mente en la calle de :.\.fatias Gómez La
torre, ignorándose el número; se le ci
la para que el día 26 de Diciembre, y
aora de las diez, comparezca ante el
Il:..Zgado municipal número lO, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo. a celebrar
juicio de faltas número 1.0.5'5; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a Q.ue hubiere lu
gar.

NENAS .MOLL~A, Victoria; se la ci
ta para que el ella 19 de Diciembre, y
hora de l'as diez de la mañana, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero lO, de .:\ladrid., sito en la calle
de Alberto Aguiler.a., número 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 864; bajo apercibimiento que.
de no hacerlo, la l)arará el perjuicio a
que hubiere lugar.

5.452

OREJON ,IWYES. Luis; domiciliado
últimamente en Madrid. en la calle
de Juan de Olías, número 9; compa
recerá ante el Juzgado número 21. de
Madrid. sito en la calle de Alberto
Aguilera. número 20. segundo, el día
6 del mes de Diciembre, a las nueve
y media de la .mañana, para celebrar
juicio de faltas por hurto, señala.oo
con el número 982; bajo apercibimien
to _que, de no verificarlo. le parará el
perjuido a que hubiere lugu.

6.452-

P~A PEREZ, Maria; de veinticin
co años de edad, de estado soltera,
cuyas demás circunstan.cias se igno
ran, de profesión sus labores. domi
~iliada últimamente en il.\1adrid, en la.
Avenida de la Plaza de Toros, núme
ro 8; comparecerá el día 3. de Diciem
bre, y hora de las diez de la mañana,
ante la Sala audiencia de este Juzga·
do municipal número 11. de Madr-id,
sito en la calle de Lepanto, número 4.
principal. a la celebración del COIT<'..s~

pondiente juicio de faltas, seg'J.ido en
este -Juzgado por lesiones. contra Con
ra.do Gonzalez Estrada. bajo el núme
ro 1.051 de orden del año 1935.

5.464

PEREZ FERNA..\IDEZ, Frandsco; de
unos veinticinco aftos de edad. natu
ral y vecino_ de Madrid. en la calle
de .Atocha. número 28. primero iz
~uierda.ico~arec;:.ed.8l día.8 de: Di-

dembre, y bora de las diez de la ma
ñana, ante la Sala audiencia de este'
Juzgado municipal número 11, sito en
la calle de Lepanto, número 4, princi
pal, a la celebración del -eorre~IJon

diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por hurto, contra el mismo.
bajo el número 127 de orden del a50
1935.

15823
5.455

PEREZ LlJ.\fA. Ernesto Rafael; hijo
de Juan Bautista y Amelia, de tr'einta
y tres años de edad, casado. militar,
natur81 de Caracas (Yenczuela). domi
ciliado úItimsmente en l.'Iadrid, calle
de Alfonso XI, número 3; comparece
rá ante el Juzgado nÚIDero 21, de ).la·
drid, sito en la calle de Alberto Agui~

lera. número 20, segundo, el dia 29 de
Noviembre, a las diez de la mañana,
para celebrar juicio de faltas por ame
nazas. señalado con el número 1.1l();
bajo apercibimiento que, de no veri
flcarlo. le parará al perjuicio a. que
hubiere lugar.

1~18
~.4l)6

R-\u."'l{)S At"""Tlj":NEZ, Juan; se le cita
para que el día 3 de Di-eiembre, y ho
ra de las cuatro de la tarde. compa
rezca ante el Juzgado municipal nlÍ~

I
mero 15, de Madrid, sito en la calle
de Cervantes, número S, principal. a
celebrar juicio de faltas número 795;
bajo apercibimiento de pararle el peI"
juicio a que haya lugar.

5.457.

RICO G1JTIERREZ, Francisco; hijo
de Fortunato y de Ricarda, domicilia.
do últímamerrte en la calle de Ve1áz~

quez, número 109, tercero, izquierda;
comp9.I"ecerá el día 17 de Diciembre. a
Ul.s diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, <le Ma<L..-.id. sito en la calle d-e
la Magdalena,. número 22. principal, II
celeb¡oaI' juicio de faltas. por estafa.
inltruldo contra el mismo y otro"

5.458

ROMERO FER."'\ANDEZ, Pedro; de
veintiocho años de edad, de -estado sol
tero. natural de Aldea-Joca de la Fron
tera (Salamanca) hijo de Francisco
y de Justiniana,' de profesión zapa
tero. domicüiado últimamente en Pa.u
lina Odiagn. número 8, en Madrid;
~mpHecerá el <tia 19 de Diciembre. y
hora de las di~z, ant~ la Sala audien
cia de este Juzgado municipal. núme
ro 11, de Madri-d, sito en la caUe de
Lepanto. 4, principal, a la celebración
<rel co;;res.poodiente juicio de faltas se
guido en este Juzgado, po.r lesiones.
contra el mismo, bajo el número 1.048
de orden del año 1935.

5.459

ROSA PEREZ, Isabel; se la cita pa
ra -que el dia 19 de Diciembre, y hora
de lu diez, comparezca ante el Juzga
do municipal número lO, -<le Madrid.
sito en la calle de Alberto Agui!era,
número 20, segundo, a celebrar jt.:icio
de faltas número 922; bajo gpercihi
miento que. -de DO hacerlo. la. 'Parar'
el p'erjuicio a ;qulil hubiere lQ&W".
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5.470

VERGARA :\1ARTI::\', Carm en: de
~oeirltitrés años de edad, de estado sol
tera. natural de A vila, hija de Juan
.\- c!t' o3,.nto¡:¡;3_ :'''!iJ¡c¡li~da últimamente
,';1 J'!:'lii1es, lJú.m{,:r,¡ 15, 'segun<io, iz
qUi::d>l: comr'~ eC::-J':á el día 31 de Di~

cil:'nilire, y hora de las cuatro, ante la

VALER:\. eL'ADRADO, :\1 a r i a; de
\"eintiocho años de edsd, de estado sol
tera, natural de ~.Iadrid, hija de Cario"
y de Pilar, de ,profesión tanguislu, do
m;c!liada últiml;\mente en Manuel Fer-

, nández y González, número 1 i; campa
r"'xed el di:! 10 d~ Diciembre. ¿,' h')ra
r!.~ bs C'U:?!!"(I, ante J::¡ 5a la audienC'Ía
de este Juzgado municipal número 15,
de :.\ladrid. sito en la calle de Cervantes,
3, a la celebración del ,correspondiente
juicio de faltas seguido en este Juzgado.
por lesiones. contra la misma, bajo el
número 934 de orden del año corriente,

5.460 ,

R"CIZ ::I.1ERl:-~O . .J~l~¡;: de dieciocho
~'?IOS -tk l;'(!:Jf!. de eSI¡Jdd soltero, na tu
,,",1 de \1~~d;iJ. hijo de Santiago y de
Yü-ginia uomiciliado últimamente en
[a cololiia de Bl1enayista, hotel 61
(F'r:),-;;JeriJ~J); comparecerá el día 3
~..le DkJcmhre. y hora de lu;; diez, ante
la S~];, :iludi<:n(:ia de este Juzqado mu
nicipal mim<:ro 11, ue :\ladri<1". sito en
la ca]]e dI.' Í-l·;)anlo. 4, principal, a la
~oe1l:br:1t:i6n del correspondiente juicio
,,,- faltas st°.;.;u;da en esk Juzgado. por
:1:i1c·n8;:::¡S. contra Julián l~uiz bajo el
número 1:,7 de uf'den del año' 19:35.

5.461

HCIZ :'1E m.:-.: O. Jl:lián: de dieciocho
anos de edad. dI:' estadó soltero, na
tu¡al d~ :\[s.drid. hijo de Santiago :lo"
ue \'!:ogi!1i~~. dom[cílbdo últimamente
",n la C(,lonia de Bucmn-ista, holel nú
;il'érO ü1 (Prosperí<!ad); comparec,erá
",1 dia 3 de Diciemb;·e. v hora de las
diez, ante la St!la audifm.::ia d~ este
J¡¡z;:.iauo municip<ll número 11. de :\[a
dr;r:_ silo en la ":Jlk~ de Lep~~t{J. nú
mero 4, prineip:ll, a la celebración del
('o~'~'~spc'n:i~L'~le .!uieio t!e fa Itas segui..
do en este .!uzgado, por am:::nazas, COI1

t;'a el mismo. b,ljO el número 157 de
orden del año 19:35.

5.-Hi2

HUí': DE Y.~LDlnA. Santiago; de
cua !';cIlla v sick afios de edad. de es
tado casad(J, natul'ai (i...: Le6n, hijo de
.lose: y de Ana, de p¡·o1"e¡.;ión empleado
¡":ll'ticuJar, domiciliado últimamente en
la C<jlü1~ia de Bucnu..-isla. hotel núme- I
ro Gl (Prúsp~rid.;.,l): comparecera el
.jiu 3 de Dictembre, y hora de las diez,
ante la S¡;ls audienda de este Juzgado
launi jpal ..1Úrnero 11, de :\Iadrid, sito
el1 b calle de Lepanto, 4, })rincilpal, a
la cdeb:-a.c~úll dd correspondiente jui
cio ele faltas s~guido en e;t~ Juzgado,
jJür amenazas, contra Julián Ruiz ~Ie-

lO;'lü. ¡)l!jo el nfunero L'j'i de orden del
afio 1935.

5.463

S_-\~TOS G.\HITAGOITIA, Ern.esio;
cuy~'~ demás circun~tallcias se 19no
¡·~:~l, ·::o.n;\:~.;:ad.o últir:.-!31nente en Oli
y;.;.,. ;'I}; cün:ut: roC<:i..:,á el dia ;) <te Di
ó':';]bre, y 11'ora de las diez, ante la
Saiu au,dicncia d~ este Juzg-udo muni
("i¡.;~\l número 11, dc ::'.!adr1d. sito en
LJ ":lHe de Lq)anto. 4. principal. a lli
("(!),,"~;:':::r-:ó!' dei cOrJ'cspondiente juicio
dt: [,tiías s\:g-uid,) en este Juzgado, por
Jes:onl:'" c:nnl: H Antonio Alm8gro Diaz
y (""h. !';1,:O el nÚl:1ef'O 1.U53 de ord<!i1
\ld 'liio W::¡5.

5,464

S,\:\'Z. Vitoriano; dom:dl:ado últi
m,"-]J'onl;;: t:H h (:dl~ de Colón. nume
n' :28: (-unl'Jarr.-ccra el (Ha 17 (le Di
ciembre actual. anted Juzgado mu
r':':';';I; n(';'>.'/" l. de :\ia,drid. sito en
la calle ue la :'bgdalena. número 22,
principul. ~: (:\::cLlI'ar jui..:i,) de fallas,
po; d:¡f¡cJs, ill$lr-uido contra Carlos Gar
ci3 V ilb.rrl::al.

5.465

SAURA RICOTE, Florentina; cu)-as
demás circunstancias se ignorall, do
miciliada últimamente en El Escorial;
..:omparecerá el .na 3 de Diciembre
actual. y hora de las diez, ante la
Sala audiencia de este Juzgado muni
('ipal número 11, de ~Iadrid, sito en la
calle de Lepanto, 4, principaJ, a la ce
lebración del correspondiente juido de
faltas seguido en este Juzgado, por le
sione5, contra la misma y otro, bajo el
número 27 de orden del año 1935.

5.466

SEVILLA. )Iiguel; casado, indus~

tria!: domiciliado últimamenle en el
paseo de las At:'acias, número 13; com
parecerá, en término de cinco dias,
ante el Juzgado de in~trucción núme
ro 'i, de ~Iadd'd. Secretaría de D. Joa~

quin Argote y Sagastume. para reci
birle declaración en causa por deIlt:n
cía de la Sociedad .-\uto-Electricidad.
por estafa. instruida por dicho Juzga
do y Secretaria con el número 515
de 1935.

15857

5.1fi7

SOLER SAXCHEZ. Victorio; hijo de
:.Iría,tin y di: Juana. (:omiciliado última
ml:nte en la carretel'U de Yalenci;,¡, nú
m€:ro 121; comparceera el dia 17 de
Diciembre, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 7, de :.\laddd. sito en
la calle de la :\Iagdalena, número 22.
prineip<ll. a cdeu, al' juicio df;;; fallas,
por malos tratos y escándalo, instrui
do contra varios,

5,468

Sl:AREZ :\L\'AREZ, :.\Taria; hija de
Luis y de Dolor{"s. domiciliada última
mente en Is calle de Lorenza Ah'arez,
número 19. patio; comparecerá el día
24 de Diciembre actual, anle el Juz
gadc r;:;I;:¡~eip~l!. (JÚJIlero 7. de ::'.ladrid.
",¡ti, Ion 1:-; n:lle de la ~l:Jgdalena, núme
ro 22, principal. a celebrar juicio de
falla:> por le:>iones.

5.469

Sala audiencia de este Juzg:;¡do munici
pal número L\ de ::'ladrid. sito en la
calle de 'Cerv:>.nt;;;s, 3. principal, a la
ctlebración del cOr'nspondicnte juicio
de faltas seguido en este .luz.~:!do. IJor
lesiones y malos tratos, con tI';), la misma
y .:.\Ianuel :\.Icrino. bajo el número ::i~ti

de orden del año cOITiente.

RE~I:lSITORL.\S

Bajo apercibimiento de se, declarados
rebeldes 11 de incurrir en las demu.s
responsabilidades ¡c[tllles, de 110 pre
senlarse los procesados que a cona·
nuaciün se expn:san, en el pla.:.:o que
se les fija. a conlur dt,sd<:. el dia d.e
la publicación del c!wncio en es le
periódico o{icial y anie el J!le;; o
Tribunc.l que se scüull2, se les cil".!.,
llo.lTw y empla:ufl, e11carycindose a la
das las .4.~~toridf!¡les 11 .(~!;entt:s de
la PoliCÍa judicial, [Hoce dan a la
busca, captura U CUIUÚlcción de
aquéllos, poniéndo¿os a disDosici{,n
de dicho Jlle: ú Tribl;nal, con arre
glo a los articulos 512 11 :188 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la le!! de Enju.icia.::nielIlo mi·
litar de <'HoIoina.

9.385

ALVAREZ HI~O.JOS"\. Dolores;-de
di~iocho años de ~¡JaJ, hija de Arito
(Jio y de Isabel, Uf;;; t:~tadu ,;v lt~¡·a, pro
fesión prostituta, nalunJi lie :\!1tequc
ra, Ye~ina de Lin:~res, ;j ...;nü<:,ili~Ja úl
tinl<.uuente en Vil'gen, 1:¿; <..:uill!Jurecera
ante este J uI.6<,do de inst rUéciól1 de
Linarf;;;~, en el térnünl' ue dit:z dias,
eonttlodos <ie~d~ que 2J!:!1'~z<..:a el pre
Sl::nte en ia "Gal'et~, <:le :'lauriu" \' "Bü 

letine~ Oliciaks" dc esta P'O\'i~l('b y
de :\Liiaga, con el tin cl~ <:Ollstitl.irse en
prisión dl:l'Tt'!ada en el sUlllario nUlll\:
ro 122 de UI3;) ·sob¡Oe uso de I::c.Hl'Lrt:
supuesto y l'or:·up ció J1 dI:: menoroeS;
apercibiéndola que, de ne ;;erificado.
será declarada rebeJr1t- ~. 1:;. parará el
pcl'jukio a 4:Ue h"ya lll¡;:lr.

15797

9.386

ALRAK, Dcjcmil; ue I1nos \'cilltitr~s

años de edad. hijo tle Faramli :r de
Fe,'ido, nutural de Alep (Siria), Jomi
ciliado en Las P~tin:<ts, soliera, comer
ciantf;;;, dl: <":olHlucta iglluillda. con ins
trUl.:ción y ct..:~:oS ~~ltec('denlcs p-enal~s

no (;únslan; <:vlllp,.¡:"ec!;:rú ante el Juz
gado ue inst!'u('::::i,"ll dd dist;'1to de Ye
guda. d~ Lti~ l'ulnws. ([-t°¡].tru del tü-
mino de Llic:z db", ¡-unt;ldus desde el
siguiente al de la i!Ublic~~é¡ón de la
p!'esenle cn 13 "Gacela de ~radrid". con
el fin tie que ingrese en la Cúred del
partido a extingl!ir ¡ti penu impuesta
ea el sumarlo que luego se ¡Ji¡'á; bajo
ap~rcibimicntu que. en otro C,lSO, seré.
dcclar",do reh~ld~ y le par8.ni el per
jui,:io a que hubiere lug::¡:r con arreglo
a iey.
Pu~s así lo h~ dis!Ju~sto en diligen

('i:;is qu;:; instruyo p;:li-a el cumplimien
to al:: :a e,icl'u!Gria d·¿.l ,,;llmario núme
ro 248 de 1934, cviltr<l el mismo, segui
tio por estafa,
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9.387

ALRAK. Dejemil; de veintidós años,
de edad., hijo de Fanadi )' de Yandi,
nátural de Alep <Siria). vecino de Las
Palmas, de estado soltero, de oficio
vendedor ambulante; comparecerá an
t~ el Juzgado de instrucción del distri
to de Vegueta. de Las Palmas, delltro
del tr::rmino de 'Óie~ días, COIl objeto
de ser r~ucido a prisión; bajo aper.
cibirniento que, en otrO caso, será de.
clarado reodde y le parará el perjui
cio a que hubler!;:) !ugal' con arreglo
a ley.

Pues así lo he di$pu~sto en diligen.
cias que in;truyo para. -el .cumplimiento
de una orden de la Audiencia provin
cial de esta ciudad, proced e n t e del
• 0110 rle la cansa número 240 del año
i934, contra el mismo. seguida POi' es
lafa.

15794

9.388

ALRAK, Dejeruil; de veintidós años.
hijo de Fanadi y de Yandi, caroral de
Alep (Siria). vecino de Las Palmas. de
estado soltero. de oficio vendedor am
bulante; comparecerá ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Ve
gueta, <le Las Palmas, dentro del tér
mino de diez días, con objeto de ser
redu-ciJo a prisión; bajo apercibimien
to que. en otro ca;o, será 'lleclarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Pues así lo he dispuesto en diligen
cias que instruyo ,para el cumplimien
to de una ordelll de la Audiencia p.o·
vincia1 de esta dudad procede!1te del
rollo <lela causa número 24~ del año
1934, eontra el mismo seguida por es·
tafa.

15795
9.389

.aA1'\OS l\L\RT!~EZ, Joaquín (a) -el
!\:iño de la Ca¡;bonera; de ...."cintidós
años, albañil, vecino de Granada, do
miciliado últimamente en Granada, ca
lle de Gloria, número 7. natural de La
Carolina, hijo de José y de Antonia;
procesado en causa por el delitu de
robo en swnario número 291 de 1934:
comparecerá ante el Juzg~do de ins
trucción dd distrito del Sagrario, de
Granada, ,:;ito en el Palacio de Justicia.
en el término de diez dias, a respon
der de los ca·rgos que resultan en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser
dedarado rebelde si no lo verifica.

15793

9.390

BELLIS, Antonio de; de treinta y
dos años, hijo de Francisco y de Te
resa, estado solt<'ro, natural de Tries·
te. propietario, con instrueción y sin
antecedentes 'pl:n;,¡lc~ y cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá, -en ter
mino de diez días, en el Juzgado de ins·
!rucci¿'n número 4, de Bilbao. con el
fin de ser reducido a p'risión, S2gún lo
acordado por ¡proveído en causa núme
ro 181 de 1935, po:' el delito -de robo:
apercibiéndole que, de no comparecer.
será declarado rebeld<: y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

15í87

9.391 ,

CAR\fONA GO~lEZ,Pedro: cuyas de- !,
más circunstancias se ignoran, Gerente
de la Agencia de anuncios El Peatón,
llomiciliado últimamente en la calle
del Prineipe, número 14; comparecerá,
dentro del término de diez días. ante
el Juzgado de instrucción número
:¿. de ¡\ladrid, Secretaria del Sr. Yáñez,
a responder de los cargos que le resul
tan del swnario instruido por estafa
con el número 33~ del corriente año;
apercibirlo que. de no verificarlo, será
declarado rebelde y le pe.rará el per
juicio a que hubiere lugar.

15799

9.392

DESCONOCIDO, un índividuo que la
noche d-el 8 al 9 del actual. substrajo
de una cuadra que en una hueFta tiene
el vecino de esta ciudad Antonio Fe
rrez Márquez. una caballeria menor,
que después quedó abandonada en el '
Cortijo de la finca c1~nominada Pesque.
ro, término de Badajoz, y que se supone
sea alto, delgado, como de unos treinta
años, vistiendo chaqueta y pantalón
azul, como de mecánico, gorra de vi
sera c.lara y botas finas <.le color; cuyas

, demás circunstancias se desconocen; ¡
compareCerá, ante este Juzg2do de ins- 1

trucdón de Olivenza. en el termino de
cinco dias, contados desde el siguIente
al de la inserción del presente en el
"Bol.etin Oficial" de esta provinda y
"Gaceta de Mail.iod", para prestar de
claración en el sumario que se sigue
..,(lt' hurto de dicha caballería, con el
número 138 de 1935, y respon.ter a los
cargos que le resultan en el mismo; ,
bajo apercibimiento que, de no verifi- .
carIo, le parará el perjuicio que huhie
re lugar.

9.393

ESSE:;\ER, Enrich; natural de Ale·
mania, cu)"a:> demás circunstancias se
ignoran; dOlllidliado en ta calle de San
ta Engracia, número 34; com¡wrecerá,
dentro dd termino dt: dil:z días, ante
el Juzgado d~ instrucción número :¿, de
~ladrid.- Stx:rdada de 1). Antonio Yá·
ilt:z y _-\.1'1'0)"0, a re:;.ponuel' de los car-

, go:s que le resultan del liUlIl;¡rio ias
truldv t:n dicho Juzgado, por hurio, con
el numero :!t:14 del corriente año; aper
cIbido que, de no verificarlo, :.~rá de
clarado rebelde y le parará. el pt:rjui
cio <: qué hubiere lugar.

158IJO

9.394

FOüZ, Antonio; que se dice natural I

y v~ino de (.:auavo, en Fonsagrada, de
unos dieciocJ10 años, soltero, estatura
regular, con pelo rubio y rizado, color
mort:no, con la "ist;,¡, :;i~mpre bcHnat.la
hsóa el su,io, y cuyo actllal paradero
St: ignora; comparecerá, en este J lIzga
do de insinll.:ción de Lugo, en el térmi
no de diez dias, para ser reducido a
pr.isión y rendir indagatoria t:n sumo
rio que -contra el mismo se instruye.
baio el número 317 del I~or-riente año,
scb¡"e tentati"il de robo en la barraca

1, donde ,,"i\'ia Emilio EXyGsito VázqL1~z.
lugar de la Fervt:nza, parroquia de San

Esteban de Farnadeiros, ténnino muni~

ci1-lal del Corgo.
15i98

9.395

GAROA CARDENAS, Juan Anto
nio; de treinta y seis años de edad.
hijo de Benito y Luisa. soltero, del
campo. natural y vecino de Dos Her
mana.s; procesado por hurto; compa
n~cerá en el Juzgado de instrucción
de Utr-era, en el ténnino de diez días.
a constituirse en prisión.

15808

9.396

GAftCIA DOSS10, Joaquín; natural
de .Madrid, hijo de Miguel y de Ma
nuela,. de treinta y siete años de edad•
casado. sastre; domiciliado últimamen
te en las calles de Ciudad Rodrigo. nú
mero 17, o .Mayor. número 24, entre
suelo; procesado en causa número 63
de 1931. por lesiones por imprudencia
comparecerá. dentro -del término de die~
dias, ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2. de Madrid, Secretaría de D. An
tonio Yáñez y Arroyo, para notificarle
el auto dictado por la Sala decretando
su prisión y llevar 3 efecto la misma en
la Cárcel CelUlar; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado re:Jelue y
le parará el perjuicio a que hubi~re
lugar.

lo>Wl

9.397

GO)'lEZ GOMEZ, Antonio; que usa
también el nombre de Diego Torres
Ruiz (a) "Miguelete", natural de Loja;
domicili.ado en Málaga, calle J ara. nú
mero 11, de cuarenta y un años, solte
ro, hijo -de Juan. y de María. estatura
1,700 metros, ¡pelo canoso. ojos negros,
barba cerrada, viste traje dril color
caña claro, pelliza azul sin astracán,
iersey blanco y gris a rayas, con ere
mayera, calza botas engrasadas de co~

lar, sornbrero flexible colo:. gris; Anto
nio Sánchez Cruz o Sánchez Cobo, na
tural de Ronda. vecino de )'1álaga, de:
treinta y siete años. soltero, hijo de
Antonio y de Ana, color ruo,"eno, .pelo
castaño, estatu~a 1.600 metros, afeita
do, viste traje tela gris y pelliza obs
cura. somDrero flexible color obscuro,
calza alp3rg¡¡.tas, )' Pt:dl"o Clavel (a)
"Clavellón", que también se ha dicho se
llama Jose J i.;¡énez, d~ treinta y cinco
a cuaFenta años, Illás bi-ea alto, delga
do, moreno, feo de cara, nariz achatada,
boca sur:lida, dientes de oro, ,pelo ani
Usdo. iha ::.idu bcxeadl.r, dedicado al
cOlJtl'a-Lando, sude ·1)a..:.I' en la caS(;l de
comida:,; d-e la calle Sabanilhts, núme
ro 3, en .:\láI;::ga, habiendo sitio visto en
Granada; 'lJaucc:e I:"nfel'med¡¡.u venérea
n:óente, y L:vn lal mulivo sude cojear
un PUl"O, y de ser JI(;lbidos, (:GIllpéll"ec\::
rán, en término de 1iiez ,úia:s, ante el
Juzgado de instruc('ión dl' L"beda, a
constituirse en pFisión que les ha sido
decretada en el :suE~adu qU·t: s,~ 'es si
gue en el mismo Ju:.!gado. número 2~2

de 1935, por rcLo a mano a¡·wada, por
.halláf':>t comprendidos t:n el caso del
nÚlnt:ro segundo del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; aper 
ciliidos que, de no compan:cer, será.!!
decl..radu,¡ r¡;1dt.!t:s y les parará id de-
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más ~erjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

15807
9.398

JnIE.:."\;EZ HER..:.""ANDEZ, Joaquín; de
veintidós años de edad. hijo de padre
desconocido y de Maria Hernández.
profl:sión jornalero, de estado solll'To,
de ignorada naturaleza y domiciliado
últimamente en Valladolid, ignorando
el ilomicilio; procesado por robo; COlD
parecerá. en término de diez dias, ante
tI Juzga'l/.) de inl>trucción ue Volada la
Buena. con objeto de ser reaucido a
prisión, que le ha sido del".retada por
la I!m~. Audiencia d.e VaHadolid en el
tollo diman:ante del sumado seguido
p!)r esie Juzgado, bajo el ilímero 2 de
1933; apercibiéndole que, de no compa
re':er. :oerá declarado rebd<:le y le pa.
rará el perjuicio a que h:Jbie!"(.' h;gar.

15809

9.399

NAJES MONSERRAT. Antonio; na
tural de Tronchón, de estado casado, i
profesión tratante, cuyo actual parade
ro se ignora; domiciliado últimamente
en Torrosa; procesad~ por causa nú
mero 131 de 1935, sobre estafa; compa
recera, en término de ocho dias rejas
adentro de la Cárcel de Tortosa a
constituirse en la prisión que tiene de
cretada; bajo apercibimiento de ser de
c~rado en rebeldía.

15806

Rosa. de estado soltero, profesión port
:sndista. de veinticuatro años dI: edad.
ignorándose las demás circunstancias
personales; el cual se fugó el dia 12 de
~oviernbre último de los Agentes que
IQ trasladaban del Depósito de Chnmar
tín de la Rosa a la Prisión Celular de
Madrid para cumplir condena en suma
do 377 de 1933; domiciliado en Oba
martin de la Rosa. paseo de la Direc
ción. número 6; penado por infracción
de la ley de Caza COD. otros tres más;
comparecerá, en tél'Illino de diez días.
ante el Juez de instrueción de San Lo
renzo del Escorial para redudrlo a pri
sión y cumplir condena.

15866

3.403

CORTES SANTIAGO. Juan: de vein
ticuatro años. bijo de Juan y t~~ Car
men. soltero. vendedor, natural de Má
laga. vecino de Puente Genil, callejón
Alto. número 32, y Carmen Moreno
Amaya, de dieciocho años, hija de Juan
y dé Encarnación, soltera, vendedora,
natural de Guadix,. vedna de Puente Ge
nil. calle del Genil; procesado en su
mario número 29 del corriente año, por
hurto de caballerías; comparecerán, en
el término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Ecija p:o.ra ser cons
tituidos en prisión; bajo apeI'cibimien
to que, si no lo verifican, serán de
clarados rebeldes y les paraJ-á el per
juicio a q-..l.e hubiere lugar ea del'echo.

15848

9.407

GARCL\. GIMEXO. Carmen; natural
de Buenos Aires, de estado soltera. de
cincuenta y seis años de edad, hija de
Juan y de Carmen; domiciliada últi·
mamente en :Madrid, calle de Jacinto
Verdaguer, número 3, bajos (Pttente de
Toledo): procesada en eausa número
540 de 1931, por el delito de hurto, se·
guida en el Juzgado de instrucción nú·
mero 3, de Barcelona; comparecerá an
te el mismo. dent'ro del término de diez
días, para constituirse en .prisión, como
comprendida -en el número primero del
artículo 835 de "la ley de Enjuiciamíento
criminal; bajo a:percibimiento, si no lo
\'erifica. de ser declarada rebelde.

15830

9.408

GARelA COLETO. Jos.é; de veinti
cuatro años, solte:-o. jornalero. natural
y vecino de VilIanueva de Córdoba, hijo
de Basilio y de Isabel; comparecerá an
te este Juzgado de Pozoblanco. dentro
del término de diez dias, a contar des
de el siguiente al en que la presente
aparezca inserta en la "Gaceta de Ma
drid", con el fin de constituirse en pri
sión para cumplir la pena impuesta -en
la causa número 65 de 193-1. por robo;
apercibiéndole que, de no ....erificarlo.
le para.rá el peruicio a que hubiere lu
gar.

15863
IMQ9

LARA ~IORALES. Sim.:0n; ,·ecino de
Ontigola (To}.t:do). cuy,) a.:tual paraJe
1·0 sc igllor<l; compa·n~cer;j ante la Hu:,;·
trisima Audiencia provincial de Túl.edo
el dia 10 de Diciembre, a las dí~z de la
mañl:lna, con el íin dt: asistÍ¡· como per
judicado al juieio 01'::11 dI; L"ausa segui
'da <en este }uzgado con d nÚllJ~rú 1-!2
de 193-L 1101' rubo de mdálico. ~:untra

Ant1mio Orliz Ramírez y tres más. Vt::
dllos del citadu Onii30la~ lJajo aperci
bimitnto que. de no compareccr, SI; le
impondrá ·Ja multa de 5 a 50 .¡Je5<etas;
pues asi se halla aeConTado en el cum
plimiento a orden de la Sup~rioridad,

dimanada de la aludida causa.

LAZARI~E, Clemendot; natural de
Lagosmillen, de estado soltéra, profe
sión prostituta, de veintiocho años, lid
ja de Luis )" de Amada; domiciliada
üttlmamente en Zaragoza: procc:;ada
por causa número 2U9 de 1~34; compa
¡-e-ct:I"á, ~n término de diez días, en el
Juzgado de instrucción número 3, de
Zan.lgoza, Secretaría del Sr. Lizandra,
para constituirse I;n 'Prisión, que le ha
;;,0.0 decretada por la Audiencia provin
cial de esta ciudad por auto dI; 11 de
Novit'mbre; apercibida que. de no COJ1l

parect:r. será declarada rei'e1de.
15i:li2

9.410

LQPEZ FERX.\NDEZ, Yenancío; do
miciliado últimament~ en Carabancl1el
Bajo; eon.parroerá, en el termino de
cinco días. ante el Juzgado instructor
de GetMe para declarar E:n causa nú
mt:r-o :'::88. instruí da por :substracción.

15852

9.411

15360

15833

15851

9.4-06

9.405

FERREn RIER.-\. Ignacio; de estado
('á!>¡".io, ::n,f ..."i':'n dd clJllu:rciu; domi
ciliado últill\alllt>llt~ <:0 la A ven·ida dd
Caton:e d~ Abril, nUIll. :::27, C. primera;
procI.'s...do ti} causa núml:l"o :.!41 de 19;)5.
s¡jLre ~stafa; cúwpart;¡;erá. en l~rmíllo

dtl ditlz días, ante rd Juzgado Jt: ins
trucción número 4, dt: Barcelúna, Se
cretaría de D. Jos':: )'Iolina A.zuar. para
re.:>ponatr' dI; los Cl;U:guS que resultan
contra d mismo; b<ljo ap.:m::iJ:..imit:lltu
di: st:r declal'adu I"tLddo:.

9.404

DO\'IINGUEZ DO)USGUEZ, ~Iiguel;

sin domicilio; comparecerá. en ténnino
de cinco días, ante el Juzgado de ins
tmec::ión de (jetare para pr(lcl~car d!Ii
~enelas en causa. ~u..~e~"o 43; lnstr.....nde.
por lesiones por agresión.

GARCIA FERHER. José (a) "el Po
c-<:ro"; de unos ll'dnta y éinco años de
edad, jornalero, \'ecino últimamente del
pueblo de Rojales. donde se enconiraba
haciendo vida marital con una mukr
llamada Carmen )lort::no, en la actuall
lbd s-c ignora su paradero; cornpa'rece
ni. ante este Juzgado de instrucción de
Dolvres (Alieantd, ljentro del plazo de
diez días, síguientes al de su public:,l.
ción, a fin de <:ow~tHuirse en prisión of-l1
este Depósito muni(:ipal y responder' dé
los cargos que contra el mismo resul-

, tan en el SUIlI::trio núrntro 121 de 1~3;l.

: sobre robo; ha]" (;IIJ"l.'r6biIniento Je ser'
I d~lanldo ti:n rebeldía. .
i 1584i

9.402

9..101

9.400

RQ11ERO JIl\1ENEZ. Francisco; cu
yas demás circunstancias se ignoran, y
el cuál figura como Director propieta- !

rio de Foto Comercial Ibérica y Tarje
ta CDmerci2.1 Scrpr~S81' y el que tu"·;:;
su Jomicilio últimamente en :\Iaurid.
calle de ~lanucl Luna, número 13, pri- ¡

mero; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Cobnenar Viejo, con el fin de ser- oiJo
en sumario que se tramita en el mismo
~or estafa, bajo el número 323 dt: 1935.

15792

CABALLERO GODI):O, JuJián; hijo
de Tibnrdo v de Visitación. natural de
F'Uenlabrl.1da; vecino de O1arnartin de la

SEVILLA MORENO, Jesús; natural
de Tarancófl, hijo de Luis y de Josefa,
de cincuenta añc,; de edad, soltero, pro
.piet<lrio. que ha tenido su domicilio .:n
la calle de Chinchilla, número 8, :;;egun
do. den:clla, siend.o de estatura rt:gu!ar,
c....lor del rostro bueno. y ""iste traje de
color ciar,) a rayas; comparecerá, den
tro del térJ!lino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción nÚ,,--nero 13, de
::'>íadrid. Secretaria de D. José :.\Iaría ele
Antenio y Becerril, sito en la calle del
General Cas.taño:;. núm~rú 1, para ser ,
reducido !l pL"bión én la Cárcel Cel'ular,
por consecuencia de! sumado ~u,¿ cOn
tra el mismo s~ inst¡'uyc, bajo Id r.Ún~c-

ro 388 del año l¡,l;~2, por amemazas; h:¡jo
apercibimiento que, si no lo vel"11ir.a,
s..:rá. declarado rebelde y lt~ parará d
pe¡-juiciu a qt\t: hubiere Jugar.

15802
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15832

15853

9.412

:;'\IAZARIO _-\SDREG, Acisclo, y Eu
s(¡bio :'.loliné Godia, natu,ales ambos
de Barcelona, de estado soltero y casa
do, de ¡profesión impresor y jornalero,
de cuarenta y seis y cincuenta y siete
años, hijos de Tomás ~' Antonia y
de AlLustin y Antonio; domiciliados úl
timamente en \'alencia. calle Palomino,
ni.rrnero ;j, primero, -en Bar;:;e1ona. calle
de Carretas, número 16 bis, prünero,
cuarta; procesados en <causa número_
586 de H134, pur el delito de tenencia
de útiles para ,el robo, seguida -en el
Juzgado de instrucción nUmero 3, de
Barcelona; comparecer:.'in ante t:l mis
mo, dentro del términC' de diez días, pa
ra consiit'uirsc en prisión. corno com
prendidos ·en el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
crimina!: bajo apercibimiento. si no lo
Y·erifican, de ser dedal'ados rebcld~s.

15831

9.413

:MOLIN"A DeRA, Francisco, y rnln
cisco )'Iolina :-\roll¿; domiciliados última
mente en Elche, plaza de Abast.);;, nú
mero 22, y Torrellano Alto, núme
ro 205, respe~th'-amente: compareccrán
dentro de quinto día há:bil y hora de
las once, ante el Juzgado de inst:·uee!.ón
de Elche, con objdo de ampliaries las
declaraciones que tienell prestadas co
mo testigos en el sumario número 107
de 1935, por el supuesto delito de ua
ños po·r choqpe de un ciclista COn un
..utomó.il, según ha acordado el Juz
gado de primera instancia e instrucción
de este partido por resolución de hoy-

15849

9.414

OLE.\.RT GORI.;\'A. José; natural de
YiladecaLals (Barct:lona), de estado
soltero, de profesión labrador, de vein
tinue\"e años de edad, hijo de Gaspar y
de Teresa, domiciliado últimamente en
Viladecaballs, calle );ueva, 26, el cual
se fugó de la Guardia eivil, arrojándose
del tren en que era conducido a Barce
lona, desde Lérida, a su paso por el
pueblo de ;¡u naturaleza, prooesado en
causa número 2i6 de 1935, por el deUto
de estafa, seguida en el Juzgado de ins
tru~ción núme.o 3. de Barcelona; com
parecerá ante .el mismo, dentro del tér
mino de diez días, para constitl1;rse ('TI
prisión como comprendido en ~¡ :lúme
ro 2." del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo aperdh1
miento, si no lo verifica, de ser declara
do rebelde.

9.415

POR LA PRESE."\"TE se hace saber
a Pedro Sanz Bartolomé, de veintiséis
años, :;oltero, solador, que dijo tener
su domicilio en Madrid, c:il1e del Am
pare, número 23, y cuyo actual domi
cilio se iplOra, que en las diligencias
que se instruyen en este Juzgado, so
bre lesiones que se cacsó él mismo al
clasarse un estoque en la ,plaza de to
ros ·de Trijueque, en la que actuaba
como matador, el día 15 de Septiem
bre último, se ha dictado un auto con
fec:ba 22 de Septiembre próximo pasa
do. cuye.. parte dis¡.¡o:>itiva dh-e asi:
"So ha lugar a incoar .sumario."

15839

9-416

FRADES BARRA~CO, Adolfo: natu
l'al ,de Valencia, de estado cassdo, de
¡.Jrofesión empleado, de treinta ~. cin
eo años de edad, hijo de Antonio y de
Ucaria; domiciliado últimamente en
Barcelona. calle del Consejo ,de Cien
to, 59, entrest:.elo .primera; procesado
en causa número 24 de 1935, por el
delito de hurto, se3uida en el Juzgado
de instrucción número 3. de Barcelo
na; comparecerá ante el mismo, den
tro ·del lérmino de diez dia:;, para
l'onstituirse en p,isión (~omo compren
dido en el numero prjmero del articu
lo 835 de l:;¡ ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento, si no lo
veritlca, rlt:: ser declar<ldo ¡·ebeJdc.

1.)829

9.417

P.EC_~SE:'\SLLOBET, .Jerónimo; ma
yorde edad. del comercio; domicilia
rio ú!tim~1menie- en Barcelona. calle de
Francisco :.ayret, número 14~, princi
pal, :;eguntia, y hoy de ignorado para
dero; ('omp~H"~'ce-rá, dentro del t¡'rmi
no de diez ·días, ante este Juzgado de
Cenera, sito en la calle de Estudivel,
:11 objeto dt'" .">(·rle notifi(··ado el auto
de procesamlen lo dictado contr:l él en
méritos del st:.mario númc.o 64 de
1934, sobre falsedad; apercibiéndole
que. de no comparecer, será declarado
rebelde.

15845
9.418

RODRIGDEZ D(j}::",,\,O, José: de unos
treinta años, ignorándose sus demás
circunstancias. d cual esluyo domici
liado últimamente en Barcelona, calle.
del l:;:¡i:}h:~". mimero 38, 1.0, segunda,
procesado .:n CaUS3. numero 428 de
1935, sobre estafa, el cuál co<nparece
l';), de;¡tro del t?rmino de diez días,
ante el Juzgudo de instrucción núme
ro 9, de Barcelona, para· ser reducido
a prisión; bajo apercibimiento, si no
lo verifica, de ser declarado en re
beldía.

15834
9.419

SA...'\'TIA,GO CREUS. Francisco; de
veinticuatro años. soltero. comercian
tE', qll(' hal:it3:-:a en la calle Yiladomat,
núme,o 103. tc,cero, primera. proce
sado en Sl1;~,ar¡o número lU3 de 1935,
por estala; t:ompareeerá, e¡; el térmi
no de ocho dí9S. ante eo;te .Juzgado de
instrucción número 11, de Bal'celona,
;Jara ser oídu y re.rlucido a prhión;
bajo <lpercibimienio. si no COIr:paI't'(:e,
de :-:;er declar<ido rebelde.

15835
9.420

TAUSTE :.\L\RFIL, José: hijo de
Juan y Carme-n, natura! de \'illag:ordo
(Jaén), casado, cocinero. habitante tn
Vall-doncella, ;)6. principa:; !:o :npa.e
cera, en el término de octa..-o di~, antt'
•,,,te Juzgado de instrucción nÚIl!,:~¡"í)11,
cie Barcdona, para ser l'edul'i(!o (! prj·
,.;¡un en Ii1J'ritos de sumado n~!i'l("

ros 123-1.856 de Hi34, :;;or estafa; bajo
:í¡;e.;:ibimiento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

15S3-6
9.421

TORRALBO CABALLERO, AntoniQ;

de I':uarenla aftoso "'iudo, !vrr..<i)er<.l. nd
tural y vecino de \'ilI:,mueva dE Córdo
ba, hÚo de Antonio y de .'. n:l: nl~!'\J:I.
I-ecerá ante esie Juz.gado (~e l'OZ(J!.J!:I~.

co, dentro del ti'rmino de diez di,.,·, J

contar desde el siguiente ::ü en qu.. ::1
presente apa¡-ezca in scrta e:1 la ",jaLe
tu de :,\ladrid", con el fin d<: constituir.
se en prisión para <:u·m.plil" la Pt'I1[.! que
le ¡ué impuesta en el :;u:n¡¡rio ~1:l d~

1933, por hurto; aperciLif.n do!e é¡;""
d~ no ....erificarlo, le par:,.¡rü el 1;el-jl.::
cio a que hubiere lug;;lr.

9.422

ZüR.\'OZA GI:\IE.'\EZ, BIas, ue Y';:l;;
tidnco años, soltero, cocinero, hljO de
Pedro y Teresa. nalur-\11 de R('(;üej<:.
Cssas-Ibáñez (Alicante), de ignorado
paradero; comparecerá, den tro uei iér
mino de diez Gias, ante este Juzg;:¡do
de instrucción número 13. de Ba.ceiQ'
na, Secretaria de D. Siln:río Y8.11s,
¡Jara ser oído sohre incu:np]j,;'l.líenlo de
medi da de se::pri dad aplicarla en eXiJ"
diente que se le siguió con el niUTIero Ji
de 1934; apercibido de parade el per
juicio proceden le en derecho.

15837
9.423

V_-\JLERO DO:-\IINGO, Francisco: de
dieciocho años, de oficio carpintero.
vecino de Yaldecuellca. r.ati.lral de ":21.
decuenca, hijo de ?lianuci y de Polon ;",
procesado en causa por el delito de
hurto, sumario número 367-1!J3-1; CC::,,"
purecera ante el Juzgado de instru('
ción del distrito del Sag.ado, dI: Gr~
nada, sito en el Palacio de Justicia. en
el término de diez dias, a responder de
los cargos que resultan en dicha CUl!Sa:
bajo apercibii..'üiento de ser deeh,,'Hlo
rebelde, si no 10 .-eritica.

AUDIE~CIAS PROYI~CIALES

JIURCIA

Don José Sánchez Rome,o, Of!r:l11
de Sala de la Audiencia pro\-i¡;cÍal u~

:\Iurcia.
Ceriifico: Qt:e en los mIlos ',le juid:.J

de dh'orcio que después se expresa:-{lTi.
se ha dictado seutencia. Cl:.ya t:n~l(;ü

y 'p~rte dispoth'a dicen así:
"Sentencia I1ú,nero 2·L-En la ciu

dad de :\Iurcia :3 23 ·de XO\'j~'!:~br~ d·!
1935_ Visto .;Jor la Set:c~¿n se~!lnda r.~
esta ilustrisim;: Audiencia proY;n,.·¡.l~

el pleito sobre divorcio ])rc'~·lo.·id(j ;;,"
te el Juzgn.lo de p1'ime.a iIl:,I:lne·jn e
instn~cción de :'.Iu'a por el f'¡''-'~'';;'''':u;'
D. :,Ia:dmil:nno Fern'~n·.:cz \":::;:.:',:""-':.
dirbido Dor el Le~rado D. Jc,,,t: .\nto"
nto 'Sánclíez Fi~c:e.()~' en 11(0;:; j;¡-¡; '.- l'~
presentaeión ,.le )¡ i g ti e 1 }''!rn,::j,,:~z
Ruiz. ma'l,'or de edad. cas;,do, jO",¡:::,,:
ro. natural v ve'.'lno de :'ful:1. contra ;,l
espo~a. d~ s~ man.~¡:mtc, .1 os~·;·a C;\~'~·'.
ll:'s f..Ullkn. tamb:~;1l mayor d.:: re!;¡.; .
':in profesiún e:.pccial y ·,h! ig'.~;'\l f1"

turalez:1:" .tlusenle, en i.~r:(JJ~~dl) p:.lr~:d¡:.:

ro, por lo oue. y por exisl:r me'.1U'~~.

es parte el :\ríll istcrio fiSC:,l l. clefen·:l i l';'
dose el demandante en con::e.nln '"'~
pobre, esWndo el oportuncl jn~id('nl<'
en tramitación,

Fallamos que debernos Ü(~CI'el,lI- r
decretamos el Ilivorcio de :\íig~d r "l"
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nández Ruiz y Josefa Cárceles Guillén
\- disuelto el vínculo matrimonial por
WJbos contraído en :Murcia el dia 7 de
lulio de 1915. con todos los efectos
vre."i:;los en la ley ocle 2 de Mano de
193'"2, sin declaración, de culpabilidad
para ninguno de ambos cónyuges ni
expresa imposición de costas; que los
hijos del matrimonio qued-en bajo la
custodia y !potestad oclel padre, sin per~

juicio de los derechos qt:e a ambos
cónyuges reconoce el articulo 20 de la
ley y de lo que ulteriormente, y por
motivos posteriores, pueda en su caso
y día acordar el Juzgado instructor en
la oportuna pieza separada. Notifí<¡ce
se esta sentencia a la demandada re
bt;]<]e. como preceptúan los articulas
282, 283 Y 769 en su párrafo se.gundo,
!odos de la ley Procesal civil, salvo
que la parle actora soIicíte ,que la no
tificación sea personal si se averigua
y expresa el domicilio; para la noti
ficación al demandante librese carta
orden al instructor, ¡por no tener re
;:¡rcsentación en este Tribunal. y luego
que esta resolución adquiera el carác
ter de firme, comuníquese de oficio al
Registro civil del distrito de San Juan,
de esta capital. en el que consta inscri
to el matrimonio que se disuelve. y al
Registro civil de Mula. donde debe
constar ínscrito el nacimiento de los
eÓnyuges.

Asi por esta nuestra sentencia de1l.
nitiva lo pronunciamos: mandamos y
firmamos.---José de ValcárceI.--Carlos
Sambeat.-Tomás Agdlera."

y p;;ra que sirva de notificación en
forma a la -demandada rebelde Josefa
Cárceles Guillén. que se halla ausente,
en paradero ignorado, insertándose en
ei;~e periódico oficial, expido la !pre
sente, que firmo en Murcia a 2:5 de
Nov[embre de 19'35.-José Sánchez
Romero.

JC--1151

n~GADOSDEPRnmRAmSTANOA

AYAlMONTE

Don Ju-an Victoriano Barquero 'Y
Barquero. Juez de instrucción de esta
ciudad y se partido.

Por el presente edicto se excita el
celo de todas las Autori dades e indi
viduos de la Polida judicial para la.
averiguación de quién O quiénes sean
los autores de la substración de una
nanja de afeitar, una brocha, un cor
taph:.mas. un lapicero un mango de
pluma, varias plumas ~ueltas, 8,10 pe
selas en rnetáJico, propiedad de ""la
n~el Redondo Salas; 7,75 pesetas, pro
p¡edad d~ Isidoro Martín; 1,95 pese
tas, .propiedad de José Martín Corde
rú; una llave inglesa, un alicate hlan
co que con otro efecto más, ya re
cup<!rado, rué substrai'do a José Na
ranjr,; medio litro de aguardiente y
UDa botella vacfa, de Rosario j}farlín, y
cuatro pesetas en metálico, de José
:\lartín González, substrá,ído la noche
del 18 al 19 del actual en la plaza ode
a~astos y lugar próximo a ella, en t€r.
mmo municipal de Lepe; pOlliendol(ls
ce..;: dicho metálico y efectos, si fUe
ren habidos, a disposición de este Jm:
gado, .así como sus poseedores, sí no
acredIten su 1 e g i tiro a adquisición,
pc-es uf l~ he acordado en swnario

que instruyo con el número 163 de
1935.

Dado en Ayamonte a 23 de<Noviem
bre de 1'935.-El Juez~ Juan Victoria
no Barquero. - El Secretario, Ca.}·o
Puga.

CA.DIZ

En virtud de provi·denc.í'3 del señor
Juez de instrucción de esta capital,
dictada en el sumarionÚInero 113 de
1935 por el delito de corrupción de
menor. se manda citar 1)or medio del
presente' a Isabel Carvajal Ruiz. cuyo
paradero actual se desconoce, y a la
referida menor, cuyo paradero tam
bién se desconoce, habiéndose fugado
del Hospital de )lora, en don·de estaba
en tratamiento, para que comparezca
ante este JU7..gado de instrucción, sito
en la calle del General Riego, nú..'uero 9,
de esta capital, para que ·por el Médico
forense se compruebe si se encuentra
restablecida de las lesiones venéreas
que sufría; previniéndole ql:e. de na
comparecer, la parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Cádiz, '23 de Noviembre de 1935.
El Juez de instrucción (ilegible) .-El
Secretario judicial, P. S. (ilegible).

JO-15788

En virtud de providencia del señor
Juez -de inslrucción de esta ca,pital'dic
tada en el sumario nÚmero 450 de
1935 por el delito de tentativa de vio
lación, se manda citar por medio del
oresente a Paz. Silonis Cordero, cuyo
paradero actual se -desconoce, para
que, dentro del término de diez días,
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción de esta capital, silo en la ca
lle del General Riego, número 9, para
prestar -declaración en dicho suma
rlo; previniéndole que, si deja de com
parecer sin alegar justa causa, le pa
rará el perjuicio a 'que hubiere lt:gar
en derecho.

CMiz. 25 de Noviembre de 1935.
El Juez de instrucción (ilegible).-Bl
Secretario judicial, P. S. (ilegible)

JO--15789

CALMiOCH.<\

Don Vicente Martinez' Alhambra,
Juez de instrucción de Calamoc.ha y SU
partido.

En virtud del presente, ruego y en
cargo a todos los Agentes de la Po
licia judicial y Guadia civil proced'2n
a la busca y ocupación, de los objetos
lILe luego se reseñaran, que fueron
substraídos de la iglesia parroquial del
J)ueblo >de Villalba de los )!orales en
la noche del 7 al 8 del actual, dete
niendo a las personas en cuyo poder
~e encuentren, si no -acreditan su legí
tima. adquisición; así lo tengo acordado
en la causa número 43 de este año,
por robo de dos cálices de celebrar
llÚsa, de metal plateado; uno de ellos
lleva las iniciales A. A.. una cuchari
lla del mismo metal; una reliquia de
San Francisco Javier.

Dado en Calamocha a 2S de No
viembre de 1935.-El Juez, Vicente
Martinez.-·EI Secretario, P. S. M., Ma
nuel Benedicto.

JQ-li700

CALATATh"D

Don Emilio Górnez :Moreno, Juez de
instrucción de Calata:yud y su pal"tido.

Por el presente edicto se cita. llama }O
emplaza para que dentro del término
de- diez dias, a contar de la inserción
del presente, comparezcan ante este
Juzgado cuantas personas se conside
ren propietarias de los ef-ectos abajo
e..~presados, a fin de ofrecerles el pro
cedimiento de acciones y hacerles .en
trega de los mismos. por tenerlo así
acordado en el sumario número 116 d~
1935. sobre tenencia d~ útiles ilara robo
y substracción de aves.

Efee~os ocupados.

Tres gallinas blancas.
Otra ídem negra.
Otra idem roja..
Un conejo casero color gris, grande.
Una barrena grande de cs.rpmrero, de

lámina y estilete de acero.
y un formón plano, pequeño.
Dado en Calata~;ud a 25 de Novie..""ll

bre de 1935.-EI Juez. Emilio Góm.ez.
P. S. M., el Secretario, José A. López.

J0-15791

OVIEDO

Don Félix. LIanes Alonso. en funcio
nes de Juez de instrución de este !paT'-
tidÜ'. '

Por la presente r.equisitoria, y corno
comprendido en el artículo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cit~. llama y emplaza a Luciano
González García, natural y vecino de
Oviedo. v ouyo actual paradero se ig
nora, para que, dentro del término de
diez días, siguientes al en que aparezca
inserta .esta requisitoria en la "Gaceta
de :\ladrid" v en el "Boletin Oficial" d~
la pro';incia, compa:rezca en la Saia
audiencia de este Juzgado a serie no
tificado auto de procesami<ento en el
sumario número 15 de 1934 que en el
mismo se sigue, por robo, contra el mis..
IDO; apercibiéndole que, de no campa·
recer, será declarado rebelde y le pa·
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tieIilpo ruego y enca'T"go a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, e individuos de la Polida
judicial que procedan a la busca y cap
tura del referido procesado. poniéndo
le, si fuere habido, a disposición de este
juzgado y en la Cárcel de este partido.

Dado en Ovi-edo a 15 de Noviembre
de 1935.-El Juez, Félix Llanes.-El Se
cretario, Antonio F. Giró.

JO-15804

RONDA

Don Rata:el Diaz Giles, accidental
.Juez de instrucción de esta ciudad de
Ronda y su partido.

Rafael Vizcaíno Márquez, de tr.einta
y tres años de edad, hijo de ~fanuel y
de Rosa, natural de Arriate, y que tuvo
su último domicilio en El Burgo, donde
fué Cartero rural. abandonando el ser
vicio :Y apropiándo~e de 372,14 pesetas;
comparecerá en el término de diez
dias, a canta!" desde la publkación de
esta requisitoria, para constituirse en
prisión, decretada por auto de fecha 3
d'C Ocrubre último;. bajo a"percibimiento

I que. si no 10 v.erifica, será dec1aradQ
¡ rebelde.
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JO-15810

Al pro,pio lit:mpo intereso de lodas
las Autoridades civiles y militares de la
l'\ad611 rpr-ocl;;Jan a su busca y captura'
:y, caso de ser habido, será puesto á
disposición de este Juzgado en. la Cár
cel del partido.

Dado en Ronda a 17 de Noviembre de
1935.~El Juez, Rafael Díaz.-EI Secre
tario, Atan¡~sio Gago':

JO-1581)5

VILLACARIULLO

El Sr. Juez de inst~cción de este
partido, por resolución de hoy, dictada
en el swnario que se instruye en este
Juzgado bajo el número 436 de 1933,
por el delito de robo d~ trigo y efectos,
ha mandado se cite a Miguel Garrido
Sanchez (a) "Grave" y ");iño", vedno
d~ VilJanueva del Arzobispo. y que se
dIce debe ~ncontrarse en Madrid. con el
fin de que en el término de diez dias,
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción para recibirle declaración <en
mencionada ca'usa; apercibiéndole que.
de no comparecer, le -para-ra el -perjui
cio a que haya lugar en derecho.

y para su inserción en los .periódicos
oficiales expido la p!"esente y la firmo
-:n Villacarrillo a 21 de ~oviembre de
1935.-El Secretario judicial. 1lariano
Cés'ped~s.

Don Juan Antonio Linares Fernán
dez, JUiElZ da instruoclón de este par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con
t:l número ~78 dal año actual. se instru
ye sumario. por robo de dos cerdos ne
gros con un peso de dos a cineo arro
bas; cuyo hecho se realizó la noche del
14 al 15 de Octubre pasado del cortijo
Consolación, término de Castellar de
Santisteban, propiedad de doña Carmen
:'ladod .cobo; en el que he acordado in
teresar de todas las Autoridad>e-s y de
sus Agentes la detención de los :mto
res del hecho, :asi oomo de las personas
t:n cuyo poder se enCU.elllJre lo robado,
que será ocll1?ado, si no acreditan su
legitima adqtllSición, poniendo unos y
otras a disposición de este Juzgado.

y con el fin de que lo a~ordado ten
ga lugar se ~x,pida el ·presente.

Dado en Villacarrillo a 22 de Xoviem
bre do 1935.-EI Juez, Juan A. Linares.
El Secretario judici.3l, Mariano Céi-
pedes. JO~l5811

~ MUNICIPALES

MADR.ID--JUZGAiDO 1'o;"'VMERO 7

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 768 de orden del afio 1935
contra Leoncio Zoreda. l' ctros, por
malos tratos y ameaazas, &(t na dicta
do sentencia, cuyo encabi:zamienlo i.
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

"'Sentencia.-En la vilJa de :Madrid ü

~9de Octubre de 1935; el Sr. D. Ra
fael López de Raro y Puga. Juez mu
nicipal propietario del número 7; ha
bien-do visto las presentes dili~encias
Oda juicio verb21 de faltas. seguidas en
tre partes: de la una, el L\linisterio
fiscal. en representa<:ión de la acción
};.Iública, y i:\1aximino Fern ández I.la
U!3~a. !;&ouc¡o Zo¡;:eda 11uñiz }~ Rafael..

Cabeza Alon.so. o de la otra, como de
nunciados. cuya edad y demás cir
cunstancia¡ ya cc.nstan anterionuente. y

Fallo c,¡ce debo condenar y condeno
a los denunciados Maximino Fernán
dez Llaneza. Londo Zoreda Mufih y
Rafael Cabeza Alonso: al ,primero. a la
pena de cinco día. de arresto menor;
al segundo y al tercero. a dos dia,:¡ de
arresto menor a cada uno y al pago
de las costas del Juicio por terceras
parles. y expidanse cedulu al Algua
cil de turno para que lleve a efecto la
notificación de la presente a los con-
denados. "

Así por esta sentencia Jo .pronuncio,
mando y firmo.-Rafael López -de Ha
ro y Puga,

La ant.:".ior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE :\IADRIO Y sirva de notificación en
forma al denuncia-do Maximino Fer
nández Llaneza, mediante a descono
cerse su actual rlom~cmo o paradero,
expido el ])re~ente, visado .por S. S. y
sellado con e~rlel Juz:::ado en -Madrid
8. 13 de Nm'iembre de '1935.-El Secre
tario, Rafael )Iarin.-V." B.·: el Juez,
Rafael López de Raro y Puga.

En los autos de juicio "Verbal de' fal
tas seguidos en este Ju:t.gado bajo el
número 941 de orden del afio 193.5
contra Maria Muñoz Martinez. por ma
los tratos. se ha dictado sentencIa. cu
ro encabezamiento y parte -dispositi
va son del tenOr literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
12 de Noviembre de 1935; el Sr. D. Ra
fael L¡)p-ez de Raro y Pu.g~ JUe% mu
nicipal propietario del número "7; ha
bien-do visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en·
tre partes: de la una. Antonio Merás
del Hierro. y )l-aria Muñoz Martinez.
de la otra. como dem:nciada, cuya
ed~d y demás circunstancias procesa
les ya constan anterior.mente. y

Fallo qce debo condenar y condeno
a la denunciada Maria Muñoz Martine:
a la .pena de cinco pesetas de multa,
que deberá hacer efectivas" en -papel
de pagos al Estado, sufriendo en otro
caso el apremio personal correspon
!liente, repreensión y pago de las cos
tas del juicio, y eX/p1dase cédula al
Alguacil de turno de este Juzgado pa
ra que lleve a efecto la notificación de
la presente a la condenada..

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Rafa81 Lópu de Ha·
ro y Puga.

La anterior sentencia, fué puhUcada
'Y leída en el dia de S~ fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID v sirva de notificación ~n
forma a la . denuncIada Maria Mnfl.oz
Martinez. mediante a 1.gnorarse su ac
tual domicilio o paradero, expido el
presente. ,isado por S. S. y sellado
con el del Juzgado en lMadrid a 19 de
Noviembre de 1935. .:- El Secretario.
Rafa.eJ M:arin.-V~<) B.g: el Juez. Rafael
López de Boaro }. Puga.

PILAS (LAS)

Don Juan Bonell Marim6n, Juez mu
nicipal !(fe Las Pilas. partido ,Judiclal
úe }lontblanch.

Hago saber: Que habiéndose declara
do d..::;ierto Id concurSO de traslado pa
ra la provisión de la. plazas de Seere-

tario ¡propietario y suplente de est9
Juzgado municipal, se anuncia nue,a
mente a concurso libre .para su provi
sión. debiendo los aspirantes a dicl10s
cargos presentar sus solicitudes, debi
damente documentadas. en este Juzga
do. en el plazo de quince días. a ~on·
tar desde la .publicación de este edictl,
en la "'Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial de ,la Generalidad de Cataluña".

Se advierte que esta población consta
de Wl Censo de 374 habitantes de he
cho y 389 de derecho-, y que 1015 cal"l(OS
no tienen otra retribución que los d~
recitos arancelarios.

Las PiJas, 25 de ~oviembrede 1935.
El Juez municipal, Juan Bonell.

Jo-15813

SA.o~,nA. PERPETUA

Don Magín )lateu Llenas, Juez mu·
niCÍopal de Santa Perpetua, partido ju
diCialde Monthlanch.

Hago saber: Que habiéndose d~da·
rado desierto el concurso 'Cle traslado
para la provisión de l-as vacantes de
Secretario propietario y suplente de
este Juxgado municipal. se anuncia a
concurso libre, a tenor de las dispo
siciones legales vigentes, para que en
el término de qcince dias. a contar
desde el siguiente sl de la .publicación
de este edicto en el "Boletín Oficial de
la Generalidad de Cataluña" y "Gaceta
de Madrid". "presenten los concursantes
sus instandBs, debidamente documenta
das. ante eilte Juzgado municipal.

Se -adYierte que el Censo de pobh..
ción es de 466 habitantes de hecho y
de 475 de derecho. no percibiendo más
retribuciones que las asignadas ~n el
Arancel.

Santa Perpetua. 25 ode Noviembre de
1935.-El Juez menicipaJ. M~n )fa·
teu.

10-15821

'VILASAJ."'TAR

Don José Lagares Fandiño, Juez mu
nicipal de Vilasantar. partido de Ar·
ma, en la provincia de La Corufía.

HagG saber: Que h9.lIándose "voacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado munIcipal por haber queda
do desierto el concurso de traslación, y
~umpl¡endo 10 ordenado por l-a Scpe'
rioridad de este partido, se anuncia
IOU .provisión a concurso libre. de con
formidad a lo -dispuesto en la ley oro
gánica del Poder Judicial; para 10-cual
los que aspiren al desempeño del re
ferido cargo presentarán SUI solicitu
des. debMarnente documentadas y re
integradas, den t r o del tilrmino de
QUince d'fas, ante <el Juzgado menIci
pal; cuyo plazo empezará a contarse
flesde la 'i>uhlicaci6n -dd presente edic
to en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de la provincia.

A los efectos oportunos se hace cons
tar que el Cen"~ de pob1ación de este
término es de 3.393 habitantes: de de'
recho y 3.331 de hecho, y el nombrado
no percibirá más -derechos que los que
le correspondan con arreglo al Aran
cel "Vigente.

Dado en Vibsantar a 19 de Noviem·
bre de 1935.-El Juez, José Lagares.
El Secretario. Francisco López.
- JO--15822

Sucesores de Rivadene:yra, S. A.
Paseo de San Vicente, 28•


